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ACTA N°91

ASAMBLEA  CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

10 Y 11 DE AGOSTO DE 2022

Día  miércoles 10 

Siendo las 10:00 horas, en el Paseo Cultural Dr. Pedro Ignacio Castro Barros de la Ciudad de La Rioja, provincia de La Rioja, se 
da comienzo al acto formal de la 91 Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal 
de Discapacidad (COFEDIS), Lic. Fernando Galarraga.

Encabezan el acto de apertura de la Asamblea el Gobernador de la Rioja, Sr. Ricardo Clemente Quintela, el Sr. Director 
Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad y Presidente del COFEDIS, Lic. Fernando Galarraga, el Sr. Ministro de 
Desarrollo, Igualdad e Integridad social de La Rioja, el Sr. Alfredo Nicolás Menem, la Sra. Secretaria de Desarrollo e Inclusión 
Social, Lic. Cecilia Leguiza, la Sra. Subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad, Lic. Paula Gargiulo, la Sra. 
Vicepresidenta del COFEDIS, Dra. María Teresa Puga, la Sra. Presidenta del Consejo Provincial para Personas con 
Discapacidad, Lic. Soledad Córdoba, y el Sr. Director Nacional para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Dr. Juan 
Pablo Ordoñez.

Además se encuentran presentes, ubicados frente a la cabecera, el Sr. Ministro de Salud de la Provincia de La Rioja, Dr. Juan 
Carlos Vergara, el Sr. Ministro de Educación de la Provincia de La Rioja, Ing. Ariel Martínez, la Sra. Secretaria de Gestión 
Educativa, Lic Zoraida Rodríguez, la Sra. Diputada Nacional, Sra. Gabriela Pedrali, la Sra Diputada Nacional, Sra. Hilda Beba 
Aguirre Soria, el Sr. Diputado Nacional, Dr. Ricardo Herrera, la Directora Nacional de Apoyos y Asignaciones Económicas, Dra. 
Paula Martínez, la Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Natalia Mengual, el Director General, Técnico, 
Administrativo y Legal el Lic. Mariano Altamira, el Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud Dr. Juan Pablo Perazzo, 
la Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de Proyectos, Lic. Mariana Thompson, el Director de Participación Ciudadana, 
Lic. German Ejarque, la Directora de Accesibilidad la Lic. Yanina Boria, el Director de la Dirección de Rehabilitación para las 
Personas con Discapacidad, Sr. Cesar Andrés Muñoz y demás legisladores y autoridades nacionales, provinciales y 
municipales.

A los lados de la cabecera, se encuentran presentes las siguientes autoridades en discapacidad provinciales y de la C.A.B.A.: la 
Sra. Silvana HEVIA (Provincia de Santa Cruz), la Sra. Miryam MONASTEROLO (Provincia de Chubut), la Sra. Laura 
BALMACEDA (Provincia de Rio Negro), la Sra. Andrea UMANZOR (Provincia del Neuquén), el Sr. Iván POGGIO (Provincia de 
La Pampa), el Sr. Leonardo RUIZ (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), el Sr. Raúl Lucero (Provincia de Buenos Aires); la Sra. 



María Inés ARTUSI (Provincia de Entre Ríos), el Sr. Patricio HUERGA (Provincia de Santa Fe), la Sra. Gabriela JUAREZ 
(Provincia de Mendoza), la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes), el 
Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco), la Sra. Liliana Mirta SAAVEDRA (Provincia de Formosa), la Sra. Rosana ROMERO 
(Provincia de Santiago del Estero), la Sra. Viviana MARTINEZ, representante suplente (Provincia de Catamarca), la Sra. 
Mariana ROMAN (Provincia de Salta) y el Sr. Alejandro DEBANNE, representante suplente, (Provincia de Jujuy).

Se encuentran presentes los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. David MULLER (Provincia de Rio Negro – 
Región PATAGONICA), la Sra. Mónica ALTAMIRANO (Provincia del Neuquén – Región PATAGONICA), la Sra. Verónica 
PRIETO (Provincia de Córdoba - Región CENTRO), la Sra. Lidia GUINTALES (Provincia de Santa Fe – Región CENTRO), el Sr. 
Daniel LOPEZ, representante suplente (Provincia de San Juan -Región NUEVO CUYO), la Sra. Elsa Rosana FLORES 
(Provincia de LA RIOJA – Región NUEVO CUYO), el Sr. Oscar ALDANA (Provincia de Misiones – Región NEA), la Sra. Sandra 
LASCURAIN (Provincia de CORRIENTES – Región NEA), la Sra. Adriana BRAVO, representante suplente (Provincia de 
Santiago del Estero – Región NOA) y el Sr. Diego QUIPILDOR (Provincia de Salta – Región NOA)

Se encuentran ausentes: el Sr. Gustavo MOYANO (Provincia de San Luis), la Sra. María Isabel KOSINSKI (Provincia de 
Misiones), la Sra. María del Valle Tolra (Provincia de Tucumán) y la Sra. Romina Sarmiento (Provincia de Tierra del Fuego)

A continuación, toma la palabra el Director Ejecutivo de la ANDIS para realizar la apertura formal de la 91 Asamblea del Consejo 
Federal de Discapacidad, agradece la recepción y presencia de todos y todas: “el COFEDIS es un espacio generador de 
asuntos importantes con respecto a la discapacidad que revaloriza la temática de la inclusión en la agenda pública y política”. 
Agradece la presencia del Sr. Gobernador y destaca la jerarquización del área de discapacidad en la provincia.

Finalmente, agradece a los miembros del Consejo y le cede la palabra al Sr. Ministro de Desarrollo Alfredo Menem, quien da la 
bienvenida y agradece a los presentes. Destaca la importancia del trabajo articulado en pos de la ampliación de derechos para 
la real inclusión de las personas con discapacidad.

A continuación, se invita al Sr. Ministro de Educación, ingeniero Ariel Martínez, a la Secretaria de Gestión Educativa, Lic. 
Zoraida Rodríguez, a la Sra. Directora de la escuela especial N°371 “María madre el buen camino”, a suscribir un convenio, en 
el marco del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las personas con discapacidad (FONADIS) para financiar un transporte 
institucional adaptado para el traslado de personas con discapacidad por un monto de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS UNO CON SETENTA CENTAVOS ($10.604.801,70).

Cierra el acta de apertura el Sr. Gobernador de La Rioja, Ricardo Quintela quien agradece, da la bienvenida a la Provincia y 
ratifica la importancia de abordar con eficiencia la problemática de las personas con discapacidad.

Finalizando el acto de apertura, se le hace entrega de un presente al el Sr. Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Discapacidad y Presidente del COFEDIS, Lic. Fernando Galarraga.

10:25 horas: Se realiza un cuarto intermedio

11:17 horas: se retoma agenda del día, previo a la lectura del informe de ANDIS, la Subdirectora Lic. Paula Gargiulo agradece y 
da la bienvenida, así mismo lo hace la Vicepresidenta del COFEDIS, Dra. María Teresa Puga y la Lic. Soledad Córdoba quien 
finaliza los agradecimientos destacando la importancia del encuentro donde están presentes las máximas autoridades en 
discapacidad de las provincias y CABA. 

A continuación, toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez para dar lectura al orden del día:

91° Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

 

FECHA: MIERCOLES 10 DE AGOSTO

LUGAR: Paseo Cultural Dr. Pedro Ignacio Castro Barros

Pelagio B. Luna 699 – Sala Coty Agost Carreño – La Rioja



09:30: Recepción y Acreditaciones

10:00: Apertura con Autoridades Nacionales y/o Provinciales Invitadas

11:00: Informe ANDIS

13:00: Lunch

14:00: Tratamiento de Comisiones

15:00: Presentación trabajo en Accesibilidad, Municipalidad Uriburu (La Pampa)

17:00: Cierre/Café

21:00: Cena de Bienvenida

 

FECHA: JUEVES 11 DE AGOSTO

LUGAR: Paseo Cultural Dr. Pedro Ignacio Castro Barros

Pelagio B. Luna 699 – Sala Coty Agost Carreño – La Rioja

09:30: Recepción

10:00: Presentación del Tema Central: “Criterios de certificación y Renovación de CUD”

11:00: Informes Regionales

13:00: Cierre

13:30: Lunch

Invitación de la Provincia a recorrido cultural 13:30 a 17:30hs.

Acto seguido toma la palabra el Lic. Fernando Galarraga para dar lectura al informe de ANDIS, mencionando, que desde el 
inicio de la gestión fueron otorgadas más de 200.000 pensiones no contributivas. A través del programa Incluir Salud, se 
realizaron pagos por $35.950.000, se aprobaron 294 proyectos por más de $504.000.00 a través del FONADIS, se realizó la 
implementación del plan de accesibilidad para el Censo 2022, se habilitó el llamado a concurso para regularizar la situación de 
trabajadores en el Estado, de planta transitoria a planta permanente. Se brindó capacitación para más de 3.600 personas, se 
mencionó la creación de la unidad de financiamiento externo y la convocatoria al CEDDIS, con respecto al PLAN ACCESAR se 
informó que abrirá una nueva convocatoria y que las bases y condiciones estarán publicadas próximamente. En concordancia 
con el tema central de la Asamblea N°90, “Inclusión laboral”, se continúa trabajando con la figura del Responsable en la 
Inclusión y Desarrollo Laboral de las personas con discapacidad (RIDeL) realizando capacitaciones en perspectiva de 
discapacidad y estrategias de accesibilidad aplicadas al entorno laboral a más de 50 agentes. (se adjunta informe)

Respecto al proceso de audiencias públicas para el proyecto de la Nueva Ley de Discapacidad, se informa que se recibieron 
alrededor de 12.000 aportes, entre la modalidad web y presencial, se presentaron aproximadamente 16.000 personas entre 
oradores, participantes e invitados. Se enviarán los enlaces de todos los documentos y grabaciones de audiencias públicas.

A continuación, toma la palabra la Coordinadora de la Unidad de Financiamiento Externo, Dra. Soledad Fazzolari, quien expone 
sobre la creación de la Unidad de Financiamiento Externo mediante Resolución N°942/2022 que responde a la necesidad de 
coordinar los trabajos que se derivaron de haberle dado impulso a la Cooperación Técnica AR-T1216 en el año 2020 por la 
DGTAyL. El trabajo de articulación con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Secretaria de Asuntos Estratégicos 
(SAE), se trata de la transversalizacion de la perspectiva de discapacidad en el análisis de los proyectos presentados, derivados 
de la Convención sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad (CDPD). Se refieren algunos de los programas 



analizados, “Programa de mejora de los Servicios de Provisión de Agua Potable en la Provincia de Buenos Aires”, “Programa de 
Gestión de Recursos Hídricos y Acueductos en Provincias de Argentina”, “Programa de gestión integral de residuos urbanos” 
“Programa de Conectividad Urbana: cruces ferroviarios a distinto nivel en la Región Metropolitana de Buenos Aires”, entre otros.

Finalizada la exposición toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez y se abre un espacio para consultas e intercambios. Entre 
los temas mencionados, surgen: inclusión y cupo laboral, se aclaró la dinámica de trabajo con el BID, se brindó información 
sobre el Plan Accesar del cual se elaborará un informe de todos los municipios y organizaciones que tienen rendición de 
cuentas pendientes con la ANDIS y se le enviará a cada representante provincial. Respecto de la consulta sobre el proyecto de 
educación presentado en la Asamblea N°89, el mismo fue puesto a disposición de la mesa redactora del borrador de proyecto 
de Nueva Ley de Discapacidad.

Se realiza un receso 13:30hs

14:45 se reinicia jornada.

Fuera del orden del día, toma la palabra Yanina Boria, Directora de Accesibilidad de ANDIS, quien expone sobre la Plataforma 
CONCURSAR 2.0 para incorporar a la planta permanente de la ANDIS personas con discapacidad.

Seguidamente se inicia lectura de informe de comisiones:

Comisión municipios, expone (se adjunta informe)

Comisión de trabajo, expone (se adjunta informe)

Comisión de criterios de valoración de discapacidad, no presenta informe.

Comisión de educación, no presenta informe.

Comisión de género, orientación y acompañamiento para personas con discapacidad en situación de explotación, violencia y 
abuso, no presenta informe.

Comisión de legislación, no presenta informe.

 Comisión de salud, no presenta informe.

Comisión autonomía, independencia y toma de decisiones, no presenta informe.

Se inicia tal lo acordado en la reunión de Comité Ejecutivo, el debate sobre el análisis, conformación y misión de las comisiones.

Luego del intercambio, se propone analizar la continuidad, integración y tema de trabajo de cada comisión. Se inicia un proceso 
de votación:

Comisión de criterios de valoración de discapacidad, por mayoría se aprueba su continuidad.

 Comisión de educación, por mayoría se aprueba su continuidad. Tema de abordaje “capacitación docente”.

Comisión de género, orientación y acompañamiento para personas con discapacidad en situación de explotación, violencia y 
abuso, por mayoría se aprueba su continuidad. Tema de abordaje “Violencia y Apoyo para Paternar y Maternar”. Se incorporan 
Laura Balmaceda, Raúl Lucero, Inés Artusi, Andrea Lepez y Verónica Prieto.

Comisión de legislación, por mayoría se aprueba su continuidad. Temas de abordaje mencionados “Nueva Ley - Regímenes 
Sancionatorios Locales y Revisión de Reglamento sobre Duración de Mandato de Organizaciones No Gubernamentales”. Se 
incorpora David Muller.

 Comisión de salud, por mayoría se aprueba su continuidad. Temas de abordaje “Diagnóstico Temprano del Neurodesarrollo y 
Salud Mental y Discapacidad”. Se incorporan Miryam Monasterolo y Diego Quipildor.



Comisión de trabajo, por mayoría se aprueba su continuidad. Tema de abordaje “Autonomía en y para el Trabajo”. Se 
incorporan Patricio Huerga y Lidia Guintales. Se separa Leonardo Ruiz.

Comisión autonomía, independencia y toma de decisiones, por mayoría se aprueba su continuidad. Tema de abordaje “La figura 
de Asistente Personal”. Se incorporan Raúl Lucero, María Teresa Puga, Lidia Guintales, Sandra Lascurain y Patricio Huerga.

Comisión municipios, es permanente según el reglamento de funcionamiento del COFEDIS. Tema de abordaje “Relevamiento 
de los Consejos Municipales y Observatorios Locales de Discapacidad”. Se incorpora, Mónica Altamirano.

Se aprueba por mayoría la creación de la “Comisión de Deporte, Cultura y Recreación” integrada por Sandra Lascurain, Oscar 
Aldana, Patricio Huerga, Verónica Prieto, Raúl Lucero, Elsa Rosana Flores, Daniel López, María Teresa Puga, Andrea Umanzor, 
Diego Quipildor.

Siguiendo el orden del día se realiza la presentación del trabajo en Accesibilidad de la Municipalidad Uriburu, provincia de La 
Pampa, toma la palabra el Sr. Pascual Fernández, intendente. (Se adjunta presentación)

Fuera de agenda el Lic. Fernando Galarraga toma la palabra para comentar los avances de la Nueva Ley, se realiza un breve 
intercambio entre los participantes. Toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez que aclara que se trabaja en un borrador y 
menciona algunos de los puntos centrales que aborda el proyecto.

Siendo las 17:40 horas el Lic. Fernando Galarraga agradece el trabajo realizado y se realiza un cuarto intermedio.

Día jueves 11 

Siendo las 10:00 horas, se da comienzo a la segunda jornada de la 91 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS), Lic. Fernando Galarraga, quien realiza 
una breve introducción sobre el tema central “Criterios de certificación y Renovación de CUD”.

A continuación, toma la palabra la Lic. Natalia Mengual, Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios de la ANDIS, 
quien presenta el tema desde un enfoque de derechos humanos contemplados en los principios generales de la Convención de 
los Derechos para las Personas con Discapacidad (art.3), avances y desafíos de gestión. Se destacan cuestiones como las 
demoras en el otorgamiento de turnos para la certificación, la calidad de atención, la demora en el otorgamiento del certificado, 
la necesidad de repensar la institucionalidad, la vigencia del CUD y efectivizar el abordaje social de la discapacidad.

 Terminada la exposición, se realiza un intercambio entre los participantes.

Continuando con el orden del día, se da comienzo a la lectura de informes regionales:

Inicia Región CUYO a cargo de Andrea Lepez (se adjunta informe)

Continua Región NEA a cargo de Oscar Aldana (se adjunta informe)

Seguidamente expone Región CENTRO a cargo de Leonardo Ruiz (se adjunta informe)

 A    continuación Región NOA a cargo de Mariana Román (se adjunta informe)

Finalmente, Región PATAGONIA, expone Miriam Monasterolo (se adjunta informe)

Concluida la lectura de informes, toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez, quien menciona los puntos en común que 
surgieron de los distintos informes regionales presentados, entre ellos: Simplificación en la tramitación de obtención del CUD, 
continuidad y simplificación de la renovación del CUD, ampliación del número de juntas evaluadoras, escasez de profesionales, 
continuidad de la modalidad virtual para la certificación, falta de accesibilidad en el formulario para certificación, mayor 
divulgación y promoción para el acceso al CUD, estrategias o campañas situadas en territorio, entre otros. 

Los miembros acuerdan emitir un documento conjunto respecto al eje central de la Asamblea.

Se abre espacio para intercambios y se propone modificar la fecha propuesta para la siguiente Asamblea, la representante de 



Santa Cruz manifiesta que consultará la disponibilidad de fecha.

Se acuerda que el tema central de abordaje de la próxima asamblea seá “Asistente personal y política de cuidado”.

Se deja constancia que no firman el Acta por no poseer Usuario GDE, los representantes suplentes: Lic. Viviana Martinez, Lic. 
Alejandro Debanne, Sr. Daniel López y Sra. Adriana Bravo.

Siendo las 13:10hs, toma la palabra el Lic. Fernando Galarraga agradece a las y los presentes y da por concluida la Asamblea 
N°91

 

 






























INFORME REGIONAL NOA 


1- Canales de Acceso a información del CUD. 


- Vía WEB, de cada provincia ya sea Dirección, Secretaría o Ministerio. 


- En el interior lo referentes municipales de Discapacidad o en los Hospitales 


dentro del Servicio Social. 


- En las oficinas centrales, donde se solicitan las planillas según condición de 


salud. 


- En centros educativos terapéuticos o cuando solicitan servicios de estimulación 


temprana o apoyo escolar. 


- Se propone para un mayor alcance, sistematizar la información desarrollando 


articuladamente actividades con distintos organismos, tanto gubernamentales 


como en la sociedad en general. 


2- Se propone flexibilización de requisitos. Debe ajustarse a la condición de 


acceso a cada provincia. No exigencia de certificaciones diagnosticas de médicos 


especialistas para usuarios del interior, específicamente para los casos de 


renovación y flexibilizar de acuerdo a la condición de salud. 


Ampliar la vigencia en los estudios complementarios. 


3- Se tendría que tomar en cuenta la permanencia de evaluaciones virtuales 


sobre todo entender que a veces la persona no cuenta con los medios para 


trasladarse. 


4- Es importante reconsiderar los plazos relativos al CUD en patologías 


donde el tiempo no modifica su estado de salud. 


5- 6- En cuanto a la demora en otorgamiento de CUD varía en distintas 


provincias, desde 3 semanas en algunas hasta más de 6 meses en otras. Motivo 


en la demora: Falta de Juntas de Certificación en el interior de la provincia. Esto 


se debe exclusivamente a falta de presupuesto y profesionales médicos. 


7- El mayor obstáculo para solicitar el CUD es primero: Falta de informes 


médicos y estudios complementarios que a veces incurren en gastos de traslado 


(Interior de las Provincias) y demoras para estudios de alta complejidad, a eso le 


sumamos la vigencia que a veces, no coincide con la fecha que tienen para sacar 


el CUD. 


Salta, Jujuy, Santiago, Catamarca y Tucumán. - 


 






Informe Zona Cuyo



RELEVAMIENTO SOBRE CRITERIOS DE CERTIFICACION Y RENOVACION DEL CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD



1-Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?



Los medios o canales por los que las personas obtienen información en general en la región cuyo es a través de   oficina gubernamental, página de web del gobierno, red institucional, vía telefónica, etc. 

Los cambios que introducirían en general seria brindar información de forma descentralizada apuntando a abarcar una mayor extensión territorial, a través de medios de difusión (radio, televisión, etc.). Esto se podría llevar adelante mediante la distribución de una gacetilla informativa básica que sea puesta a disposición en hospitales y centros de salud. 



2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? 

· Ampliar la vigencia de los estudios y certificados que no sean un requisito excluyente para la renovación.

·  El sector cuyo en general se considera que, si es importante la renovación de los CUD, a efectos de garantizar controles médicos y la escolarización, en caso de menores de edad 







3) ¿Qué otras cuestiones consideran que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

En relación a esta pregunta Mendoza plantea: especificarse el procedimiento a la hora de evaluar posibles reagravamientos, San Luis propone que  se debería considerar  tendría que tener que, nosotros en San Luis, tenemos los especialistas, pero en el caso de las personas que viven en el interior, no tienen acceso a todos los profesionales necesarios para certificar una condición, y hacerse los estudios que correspondan, ya que están más  limitadas, por la distancia, el tiempo y lo económico, para acceder a todos los requisitos que requiere el CUD, San Juan propone tener en cuenta:

· Edad 

· Factores contextuales 

· Ampliar las vigencias a los casos especiales, cegueras, amputaciones, etc.



4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD?. Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?

La región cuyo considera en general que debería reconsiderarse los plazos estipulados acerca de la vigencia del CUD, teniendo en cuenta la edad, el medio social y el tipo de discapacidad de la persona.



5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿Conoce los motivos que provocan esta demora?

 La mayoría de las provincias coinciden  que  tiene una demora , esto se debe exclusivamente a la pandemia, contando que este año se está renovando los certificados cuya prorroga dado en el 2020, 2021 se vencen este año, más los que solicitan el CUD por primera vez este año.

Otros de los motivos de la demora es que por la pandemia los hospitales, clínicos, etc. solamente atendían casos urgentes o daban turnos muy alejados y las personas no podía conseguir los certificados y estudios a tiempo para poder ser evaluadas. 



6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?



La región cuyo considera importante contar con mas juntas evaluadoras de personas.





7) Indique, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales



El obstáculo más engorroso a la hora de presentar documentación es la de conseguir la certificación médica, sobre todas las personas que viven en zonas alejadas donde generalmente son de escasos recursos y no cuentan con la presencia de especialistas por lo que tienen que viajar a la ciudad para hacer los trámites.

Otros de los obstáculos es la gran demanda que tienen los hospitales, que no tienen acceso a lo privado, por lo que los turnos se atrasan y las personas no pueden hacer llenar los certificados médicos y estudios a tiempo.







 










Respuestas de la junta evaluadora Zona Ushuaia.

1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?

Las personas y familias son Derivados de instituciones de Salud, Educativas, Desarrollo Humano etc. Cuentan con información en las redes sociales oficiales de Gobierno de Tierra del Fuego.  También se encuentran disponibles las vías telefónicas y además la alternativa de enviar la documentación por mail.  Se entiende que la información está bien difundida.



2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación?

¿Deben flexibilizarse? Ej. ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la etapa de renovación de la certificación.



En relación a los estudios complementarios está supeditada a la condición de salud: si esta es irreversible los que avalaron la primera vez y que figuran en su expediente resultarían convenientes para la renovación, no obstante, sería preciso contar con el certificado médico actualizado para constatar la situación de salud actual. Las excepciones deberían estar descriptas en cada normativa.

Contar explícitamente con el autorizado para recibir como legal los mails de los profesionales intervinientes que envían las planillas o certificados de sus pacientes

En el proceso de solicitud /renovación / denegatoria reducir los pedidos de 4 firmas que van de.

1- Firmar en la solicitud

2- Firmar en el protocolo

3- Firmar en la entrega CUD (el dictamen sin firma de los profesionales que queda en legajo, que debe firmar el que retira)

4-Firmar en el Libro Foliado entrega de CUD o Denegatoria

(Sobre todo en las Denegatorias que se niegan a firmar)

Contar con el aval en las normativas para la continuidad de la modalidad virtual, en virtud que resultó muy ventajoso tanto para las Juntas como para las personas que transcurren esta instancia (el clima principal factor)

En la solicitud, la pregunta en potencial donde dice: si la persona con discapacidad estaría interesada en percibir las asignaciones familiares, las personas les resulta fastidioso contestar, no lo comprenden, más cuando obtuvo una denegatoria posteriormente hacen el reclamo.

En dependencia GRUPO 1: debería ser obligatorio a partir de 14 años, pero para ciertas normativas, para algunas personas responder las preguntas del grupo 1, como la de los procesos de excreción se sienten con pudor o se enojan, más cuando no tiene que ver con la condición de salud por la cual se presentó ej. auditivos.



3) ¿Qué otras cuestiones consideran que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?



NORMATIVA AUDITIVA:

En relación a la Normativa Auditiva: una de las situaciones que atraviesan las personas adultas es el elevado costo que implica acceder a los audífonos, deben recurrir al CUD para la cobertura del 100%, en este punto se considera que obtener un CUD por estas circunstancias resulta en desigualdad con otras normativas más estrictas. Deberían contar con una provisión gratuita contemplada en una ley, como la medicación de la diabetes y no emitir una certificación (Inclusive las personas manifiestan que solicitaron esta instancia del CUD solamente porque su obra social no le cubre al 100% y son de muy alto costos superiores a 200 mil, con una ley específica estarían accediendo también las hipoacusias unilaterales y las bilaterales de menos de 40 dB que por normativas no certifican)

Se Considera que se debería contemplar en la normativa auditiva el parámetro con el uso del audífono, como lo es en la Normativa Visual donde se considera la agudeza visual con corrección.

NORMATIVA VISUAL:

Las personas adultas monoculares no acceden al CUD

cuando su mejor ojo no cuenta con los criterios de la línea de corte, en este punto se considera una desventaja sobre todo cuando lo adquirió en edad adulta. (las personas monoculares con denegatorias, son las que más se quejan manifestando no entender porque no pueden obtener un CUD cuando tienen ausencia de un ojo)

NORMATIVA VISCERAL:

Contemplar en la línea de corte a nivel estructura y funciones a partir de alteraciones grados 2, en todo caso ser más riguroso en las alteraciones en grado en actividad y participación. (Actualmente de grado 3 0 4 en los 3 componentes)

NORMATIVA MENTAL:

Consignar en la Normativa la contemplación del Acta y su vigencia por más años.

Permitir el criterio de otorgamiento para la niñez (sobre todo recién nacidos) con mínimos códigos ej S. DOWN resulta complicado adecuar códigos.

NORMATIVA MOTOR:

Contemplar excepciones en la normativa motora en los eventos agudos transcurridos en los 3 meses ej: ACV con secuelas motores, puntualmente precisa de la cobertura de las prestaciones al 100 % al inicio del evento, en todo caso la vigencia supeditada a potestad de la junta.

Contemplar en la renovación la no actualización de estudios como el electromiograma o de estudios dolorosos para presentar en la renovación.



4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD? Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?

La foto actual varía, por lo tanto, el criterio también ejemplo: trasplantes.

Un otorgamiento cada 10 años se considera prudente.

5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?

No hay demoras en la ciudad de Ushuaia



6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción?

Son suficientes en Ushuaia



¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez:

*La persona debería previamente contar con información acerca de la certificación, manifiestan disconformidad cuando no certifican reclamando que tramitaron en vano.

y con relación a la renovación del CUD?

*En los casos de contar con los expedientes desde los inicios, se precisaría contar con la autorización a no solicitar estudios complementarios cuando la condición de salud es irreversible ej.: ceguera de ambos ojos, amputaciones, hip. bilateral etc.



7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación.

¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.

*Unos de los reclamos surgen cuando una persona considera que la renovación es automática y no desean presentar los requisitos solicitados porque consideran que es permanente.

· Reclamo cuando la condición de salud fue resuelta y no se renueva el CUD ejemplo: trasplantes, síndrome de Asperger con actividad y participación funcionales etc

· Cuando deben renovar y se encuentran fuera de la Jurisdicción, ya sea de la provincia o país.

· Manifiestan atravesar demoras en los turnos privados o públicos que requieren para completar con los requisitos que se solicitan para la evaluación.

· La dificultad de trámite ante la restricción de la capacidad.




RELEVAMIENTO SOBRE CRITERIOS DE CERTIFICACION Y RENOVACION DEL CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD

Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales






RELEVAMIENTO SOBRE CRITERIOS DE CERTIFICACION Y RENOVACION DEL CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD



Cuestionario Guía para la elaboración de Informes Regionales



Con el propósito de recopilar información sobre las políticas, programas y acciones específicas referidas a los criterios de certificación y renovación del CUD a nivel federal, se presenta a continuación un cuestionario con preguntas dirigidas a los miembros del Consejo Federal de Discapacidad, para la elaboración de los informes regionales que se presentarán durante la próxima asamblea del COFEDIS



Preguntas dirigidas a los miembros gubernamentales



1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?

En la actualidad, los medios para conseguir el CUD son de manera presencial, virtual, por folleteria y a través de capacitación de esta Dirección de Discapacidad, en todas las localidades de la provincia.



2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? Ej. ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la etapa de renovación de la certificación.

 1 – Agilidad en los estudios por parte del sistema de salud.  Siendo que muchos estudios y  planillas  tienen un plazo de vigencia de 6 meses , las personas con discapacidad deberían tener prioridad a la hora de solicitar turnos para hacer estudios con el fin de renovar o tramitar su CUD.

2 - Juntas virtuales, no teniendo que ir presencialmente  a la JEP, cuando se trata de renovaciones.  O que pueda ir algún tercero/a en representación de la persona en caso de no poder acercarse por motivos de su discapacidad.

3 – Facilitar la renovación de determinadas discapacidades  con un formulario más ágil tomando de base el CUD anterior y evaluando solo los puntos que podrían haberse modificado.  

4 – En el caso que haya que hacer estudios nuevos para renovar la discapacidad, una planilla más sencilla y fácil para que sea completada por el equipo tratante.

5 – Accesibilidad en el trámite, que estén en formatos de lectura fácil,  texto plano para que todos puedan acceder.

6 – En caso de la renovación hay muchos estudios complementarios que no son necesarios para renovar y la planilla los pide igual.

7 – En caso de pérdida de CUD, no debería iniciarse el trámite de cero si pasaron los 6 meses desde su emisión.  Reimprimir siempre que esté vigente.



3) ¿Qué otras cuestiones considera que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

Ampliar la vigencia de estudios complementarios ya que los mismos son de solo 6 meses y es muy complejo conseguir turnos médicos.

4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD?. Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?

5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?

A la fecha, se esta con 3 meses de demora, por el vencimiento de los CUD en 2020, 2021 y las nuevas solicitudes



6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?

Siempre es conveniente ampliar la Juntas para facilitar la obtención del CUD

7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.

Demoras en el sector publico, para el acceso a turnos de médicos especialistas

Tardanza en la obtención del turno de la Junta Evaluadora de Personas
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Respuestas Junta evaluadora Río Grande.



1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?



Los canales fundamentales por los que las personas se comunican son de manera presencial en la oficina de la Dirección de Certificaciones de Discapacidad Zona Norte, telefónicamente y vía correo electrónico.  



2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? Ej. ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la etapa de renovación de la certificación

En la solicitud por primera vez ampliaríamos la vigencia de los estudios complementarios a un año. En el caso de renovaciones no pondríamos fecha de vigencia en los casos que por la condición de salud los resultados no se modifiquen en el tiempo (ADOS, RX en amputaciones, estudios genéticos, etc.)



3) ¿Qué otras cuestiones consideran que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

Uno de los obstáculos que se presentan en las juntas es que encontramos muy exigentes las normativas visuales y viscerales en contraposición con la normativa auditiva, ya que en esta última la evaluación de la capacidad se hace sin los facilitadores y en las otras con los facilitadores.









4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD? Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?

Acordamos con la duración de los plazos ya que esto permite ver la evolución en la funcionalidad y desempeño de la persona en el tiempo que la junta considera necesario.



5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?



Al momento actual el plazo de demora entre que se presenta la documentación y se realiza la junta es de un mes aproximadamente. Los motivos son principalmente la falta de disponibilidad de profesionales y/o espacios físicos para realizar las juntas.



6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?

Recientemente se ha conformado una nueva junta semanal, para poder ampliar la oferta sería necesario contar con otro espacio físico para la realización de juntas de manera simultánea.



7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.

Uno de los obstáculos que plantean los solicitantes es la poca disponibilidad de turnos en el sector público o privado con los especialistas que deben completar los informes o planillas. 

También han planteado que las obras sociales muchas veces exigen el CUD para brindar las prestaciones que le indican los profesionales tratantes.

Otro gran obstáculo se presenta en el caso del extravío de un CUD luego de los 6 meses de emitido, planteamos como sugerencia que, si un certificado se encuentra vigente en sistema, exista la posibilidad de reimprimir el mismo sin que el solicitante deba volver a reunir la documentación y ser evaluado nuevamente por junta.





image1.png



image2.png



image3.png






Subsecretaria de Políticas Públicas para
Personas con Discapacidad


Revelamiento  sobre  criterios  de  certificación  y  Renovación  del
Certificado Único de Discapacidad.


1. En su mayoría las personas que inician el proceso de certificación, es por suge-
rencia del médico tratante o la obra social. A la hora de dar inicio a dicho trámite
la persona no cuenta con todo el conocimiento ni para la tramitación del mismo
ni de sus alcances. Proponemos mayor articulación entre los diferentes organis-
mos a los cuales les competen estas temáticas a los fines de poder brindar mayor
información a la población sobre el trámite de la certificación y su alcance. Estos
serían salud, educación, obras sociales, ANSES.


2. Creemos importante flexibilizar los plazos en la vigencia de los estudios com-
plementarios para que la persona no tenga que volver a pasar por esa instancia,
por supuesto evaluando la situación en su totalidad y bajo el criterio de la junta
que considere que es vigente para poder evaluar.


3. Hemos hablado en el encuentro regional sobre posibles modificaciones y am-
pliaciones en líneas de corte tanto en niños como en las patologías viscerales que
las notamos muy exigentes y rígidas.


4. No vemos obstáculos en los plazos de la vigencia del cud, consideramos apro-
piado que sea a criterio de la junta teniendo en cuenta la edad de la persona, el
diagnóstico y la posible evolución de estado general de la persona. Entendemos
que los plazos de vencimiento nos permite agregar diagnóstico y ajustar las pres-
taciones a las necesidades de la persona que solicita el cud.


5. Si, tenemos demoras en las juntas que se encuentran en las ciudades mas grandes
de la provincia. Los plazos son de hasta 4 meses y los motivos son el cumulo
que dejo la pandemia, la no aceptación de la prórroga en algunas obras sociales
para el pago de acompañantes o medicaciones.


6. No creemos necesitar más juntas. Si, que la posibilidad de incorporar más profe-
sionales sea más fácil y más dinámica, así como también equipar a las juntas con
mejor tecnología y amoblamientos.


7. El mayor obstáculo hoy en día es la demora para otorgar el turno y los tiempos
de los vencimientos de los estudios complementarios.


Subsecretaria de Políticas Públicas para Personas con Discapacidad


Calle: Gallardo Nº 165 / Tel: 2920-421833










RELEVAMIENTO NORMATIVAS CUD



1) Los canales de información sobre el CUD, se brindan a través de difusión e información en las redes gubernamentales, del boca a boca, de las obras sociales, escuelas. Mayoritariamente la demanda surge a partir de la necesidad de cobertura de prestaciones de salud. 

Se optimizaría si se trabajara en mayores estrategias de comunicación utilizando redes sociales, información precisa en los hospitales y consultorios de salud en formatos accesibles y si se capacitara a los diferentes actores en la consideración del CUD como un derecho



2) El proceso de solicitud y renovación  de CUD, debe flexibilizarse y ampliarse en relación a las firmas de los especialistas en los informes, considerar que hay regiones que tienen demoras de hasta 9 meses para la interconsulta con especialistas. Ser flexibles en la solicitud de estudios complementarios en determinadas condiciones de salud cuyas funciones no se modifican a lo largo del tiempo. En los casos que se presente una condición de salud grave a moderada no sería necesario repetir estudios complementarios. Reconsiderar  los plazos mínimos de tratamiento estipulados para acceder a la evaluación del CUD luego de un evento agudo, con secuelas (Ej. ACV).



3) Sobre las normativas, las líneas de corte de deficiencias viscerales y auditivas, planillas de mentales, disponer de una para evaluar en niñez, reconsiderar los parámetros, proponer una mirada más social en la evaluación.



Reconsiderar estrategias con adultos mayores, atento a que en función de las secuelas producidas por enfermedades asociadas al envejecimiento los profesionales prescriben cobertura al 100% de Residencias, incrementando el otorgamiento de CUD al solo efecto de garantizar la institucionalización.



4) Extender la vigencia de CUD, conlleva a algunas modificaciones en el sentido de la evaluación, como la orientación prestacional, el caso de la determinación del acompañante, fundamentalmente en la valoración de la dependencia. También el vencimiento del CUD hoy tiene como objetivo ser un corte para control sobre las prestaciones o atención que recibe la persona, así también se podría poner la mirada social sobre la PCD y que sea esto observado desde otro tipo de figura como mirada de control. El cambio de normativas también hace reconsiderar el otorgamiento de un CUD con tiempo indefinido.



5) Las demoras en esta jurisdicción en el otorgamiento del turnos para evaluación de CUD, tiene que ver con el vencimiento de las prorrogas, las licencias otorgadas al personal de salud (postergadas por pandemia), cumplimiento de otras funciones profesionales del personal de Juntas, ya que los equipos evaluadores se conforman con profesionales de otros servicios de salud. En la zona rural se producen demoras por la dificultad para acceder a turnos con especialistas de los hospitales referencia.



6) En esta provincia contamos con 11 Juntas Evaluadoras de Discapacidad, se encuentra una más en formación, se necesita una Junta Evaluadora itinerante para acceder a zonas rurales distantes. Por el momento se resuelve con Juntas Evaluadoras cercanas que realizan la itinerancia. 



7) En el proceso de otorgamiento, renovación y evaluación, se han detectado importantes problemas a la hora de evaluar para diagnostico, en algunas zonas por falta de especialistas, falta de acceso a prestaciones.
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Referencia: ACTA DE COMITE EJECUTIVO 05-07-2022


 


Reunión Comité Ejecutivo


Mediante plataforma web Zoom


Fecha: martes 5 de AGOSTO de 2022


Apertura.


Siendo las 10:20 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando Galarraga, presidente del Consejo Federal de Discapacidad, se 
encuentran presentan la Dra. María Teresa Puga, vicepresidenta del Consejo Federal de Discapacidadd, el Dr. Juan Pablo 
Ordoñez, a cargo de la secretaría administrativa del COFEDIS y el Cdor. German Ejarque, Director de Participación Ciudadana. 
También se hallan presentes representantes gubernamentales y no gubernamentales del Comité Ejecutivo del COFEDIS y 
personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El presidente del Consejo Federal de Discapacidad saluda y se da comienzo a la sesión de trabajo del Comité.


El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia:


Por la Región Norte (NOA) se hallan presentes la Sra. Cecilia MORENO, representante gubernamental por la provincia de 
Catamarca; por la Región Nuevo Cuyo se halla presente la Sra. Soledad CORDOBA representante gubernamental titular por la 
provincia de La Rioja, anfitriona de la próxima Asamblea  y la Sra. Adriana LANDEAU,  representante no gubernamental titular 
por la provincia de San Juan; por la Región Centro, el Sr. Raúl LUCERO, representante gubernamental por la Provincia de 
Buenos Aires y la Sra. Lidia GUINTALES, representante no gubernamental por la provincia de Santa Fe y por la Región 
Patagónica, la Sra. Silvana HEVIA, representante gubernamental por la provincia de Santa Cruz, por la Región  Noroeste, el Sr. 
Isidro LORENZO representante gubernamental por la Provincia del Chaco y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no 
gubernamental titular por la provincia de Corrientes.


Se encuentran ausentes y el Sr. Diego QUIPILDOR representante no gubernamental por la provincia de Salta, Región NOA y el 
Sr. David MULLER, representante gubernamental titular por la provincia de Rio Negro, Región  (PATAGONIA)


Acto seguido, tiene la palabra el presidente del COFEDIS quien informa que la reunión tiene como objeto establecer la agenda 
de la próxima asamblea y tema central.


Se establece que serán recibidas consultas y preguntas hasta el 31 de julio de 2022 para ser respondidas en el Informe de 







Presidencia y que el mismo será circulado anticipadamente entre el 5 y 8 de agosto, en el informe se hará referencia al proceso 
del proyecto de la Nueva Ley y funcionamiento de FONADIS.


Tiene la palabra el Dr. Ordoñez informa que está prevista la Asamblea para los días 10 y 11 de agosto de 2022 a realizarse en 
la provincia de LA RIOJA.


Se mencionan cuestiones de organización, la localidad cuenta con las condiciones de conectividad y establecimientos 
necesarios para el evento.


Respecto de los costos, ANDIS se hará cargo del traslado aéreo de los diez (10) Representantes no Gubernamentales 
miembros del COFEDIS, mientras que el alojamiento quedará a cargo de la provincia de La Rioja.


Se aclara que los representantes no gubernamentales que no son miembros, podrán asistir en calidad de oyentes informando al 
menos 10 días antes de la fecha de asamblea su participación y deben asumir los costos de pasajes y hospedaje.


Respecto del tema central se propone abordar Criterios Certificación y Renovación del Certificado Único de Discapacidad.


Sera enviado un cuestionario guía para relevar principales demandas, tiempos de renovación y condiciones entre otros datos 
pertinentes.


Se deja constancia que son temas de vital importancia los mencionados durante el intercambio y exposiciones de las y los 
representantes y pasibles de ser tratados en los próximos encuentros, algunos de los cuales fueron: profundizar en la 
problemática de inclusión laboral, pasantías, becas, capacitaciones y fortalecer a los organismos que cumplan con el cupo; 
Educación y capacitaciones; Situación de calle de las personas con discapacidad; Asistente personal y crear una comisión de 
deporte entre otros.


En la misma línea se propone y se acuerda considerar para la asamblea N° 92 que se vaya realizando un trabajo previo, en 
reuniones regionales o de comisiones, enfocado en la figura del asistente personal y de la autonomía y vida independiente en 
general.


Se propone respecto del trabajo de comisiones, dar un espacio para repensarlas, definir cuáles son las comisiones necesarias 
para trabajar dentro del marco del COFEDIS, se acuerda en reformular la organización y pensar en base a lo que se quiera 
trabajar la Asamblea como política federal.


Se solicita permitir  la participación en la Asamblea, del  municipio de Uriburu, provincia  de La Pampa para exponer la 
experiencia de su trabajo en accesibilidad, se aprueba por unanimidad.


A continuación, toma la palabra el Dr. Juan Pablo Ordoñez y propone que las Reuniones Regionales previas a la Asamblea 
sean convocadas por los Representantes Gubernamentales de este comité, la reunión de gubernamentales sea convocada por 
ANDIS y la de representantes no gubernamentales por la representante no gubernamental de Corrientes, Sra. Sandra 
Lascurain.


A continuación el Dr. Juan Pablo Ordoñez da lectura al programa provisorio de la 91 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad


91 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad


10 y 11 AGOSTO de 2022


FECHA: MIERCOLES 10 DE AGOSTO


LUGAR: LA RIOJA


09:30: RECEPCIÓN Y ACREDITACIONES


10:00: APERTURA CON AUTORIDADES NACIONALES INVITADAS







11:00: INFORME ANDIS


13:00: LUNCH


14:00: TRATAMIENTO DE COMISIONES


15:00: PRESENTACION MUNICIPIO URIBURU, LA PAMPA


17:00: CIERRE/CAFE


21:00: CENA DE BIENVENIDA


-------------------------------------------------


FECHA: JUEVES 11 DE AGOSTO


LUGAR: LA RIOJA


09:30: RECEPCIÓN


10:00: PRESENTACIÓN DEL TEMA CENTRAL: CRITERIOS DE CERTIFICACION Y RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO 
UNICO DE DISCAPACIDAD.


11:00: INFORMES REGIONALES


13:00: CIERRE - ALMUERZO


Se reitera que las consultas y preguntas que surjan de las reuniones regionales deberán ser enviadas a cofedis@andis.gob.ar, 
para ser respondidas durante el informe de presidencia. La fecha límite para recepción de las mismas es el 31 de julio de 2022.


Se acuerda la próxima reunión de Mesa federal vía zoom, para el día 07 de Julio a las 10hs.


Agradecimientos y cierre


Siendo las 12:20 horas se da por finalizada la reunión de Comité Ejecutivo.
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Neuquén, 1 del mes de Agosto de 2022



Relevamiento sobre criterios de certificación y renovación del certificado único de discapacidad. Junta Central de la Provincia del Neuquén.

PREGUNTAS:

Pregunta 1°: Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. En lo que hace a la solicitud de otorgamiento. Respuesta: Se considera que las personas adquieren dicha información a través de dos (2) grades medios: 

a) Medios informales: vecinas/os, Asociaciones Civiles, profesionales médicas/os, terapeutas, Centros Terapéuticos, Redes Sociales, entre otros. 

b) Medios formales: 	

i. Subsecretaría de Discapacidad: redes sociales, actividades de participación ciudadana, sitios web oficiales, teléfonos, WhatsApp, correos electrónicos y de manera presencial en la sede de la Subsecretaría como asimismo en las áreas de discapacidad que funcionan dentro de los Municipios y Comisiones de Fomento del territorio neuquino.

ii. Otras Instituciones afines: Escuelas, ANSES, Centros de Salud, Hospitales Públicos, Ministerio de Desarrollo Social provincial. 

*¿Qué medios/canales alternativos propondrías? 

Propuestas: Generar pautas publicitarias a través de medios masivos de comunicación (TV, Radio, Redes Sociales) a los fines de brindar de manera veraz y accesible información oficial relativa al trámite y beneficios que otorga el CUD.

*¿Qué cambios introduciría a efectos que la información logre un mayor alcance?

Propuestas: Fortalecer los canales de comunicación formales es una tarea dinámica y cotidiana, en virtud de desarmar ideas generalizadas que productos de la información en ocasiones erróneas proporcionadas por algunos de los denominados “canales informales” a saber: a) Tener CUD para solicitar Maestra de Apoyo a la Inclusión (MAI) o; b) Iniciar el trámite de CUD para acceder a una Pensión Nacional no Contributivo u otros beneficios sociales, lo que genera una confusión entre CUD y CMO.  

Pregunta 2°: Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD. ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación?

Propuestas: Se considera que esta pregunta puede dividirse en dos ejes: 

a. El ejercicio de constitución de un perfil de funcionamiento de acuerdo a la construcción que nos propone la Normativa y la CIF: las normativas actuales son adecuadas.

b. La realidad de los recursos de nuestra provincia: se considera que en algunos casos (como las renovaciones de personas sordas, con disminución de la agudeza visual certificable, por nombrar algunas) podría flexibilizarse ampliándose estas consideraciones en relación a la geografía que presenta el territorio neuquino. 

Se estima que esta pregunta invita a una mayor reflexión y discusión tanto a nivel provincial como nacional. 

Pregunta 3°: ¿Qué otras cuestiones consideran que debe tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

Respuesta: Es de suma importancia considerar y pensar en normativas o categorías específicas para niños, niñas y adolescentes, ya que sus perfiles y líneas de corte no se ven reflejadas en las categorías actuales pensadas para adultas/os. Asimismo, ponderar cambios en las líneas de corte de las condiciones de salud viscerales, que son muy altas y vemos grandes compromisos en Actividad y Participación con funciones en grado moderado. 

Pregunta 4°: En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD? Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentarlos?

Respuesta: Se estima que son precisos los plazos estipulados en la normativa para la constitución de un perfil de funcionamiento y datos estadísticos, ya que hace al sustento del concepto de discapacidad: categoría dinámica, cambiante, que tiene que ver con consecuencias en determinado momento, circunstancia, contexto o ciclo vital de condiciones de salud. 

Pregunta 5°: Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras, en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provoca la demora?

Respuesta: Existen demoras de aproximadamente tres (3) meses en la evaluación de las personas. Esta situación obedece a múltiples factores potenciados luego de la declaración de Pandemia por Covid-19, ellos pueden discriminarse de la siguiente manera:

a. La manera de evaluarse a partir de la declaración de Pandemia propiamente dicha (plazos de suspensión, prorrogas, evaluaciones virtuales, personas sin acceso a internet, urgencias, etc.)

b. El incremento de personas a evaluar muchas en razón de lo predicho en el ítem anterior, otras debido a la situación socio económica del país, en las cuales muchas personas buscan realizar el trámite para acceder a transporte gratuito, medicamentos, acceso a la vivienda, al trabajo, etc.

c. La falta de información respecto al acceso a Pensión Nacional No Contributiva que repercute en la tramitación del CUD como documento símil al CMO.

d. La dificultad de captación de profesionales para integrar las juntas, especialmente médicos, entendiendo que por la autonomía de nuestro Ministerio en pos del modelo social de la discapacidad, al no depender ni del de Ministerio de Salud ni del de Desarrollo Social, se debe generar una contratación directa de dichos profesionales lo que quita competitividad.



Pregunta 6°: Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de Juntas Evaluadores en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones, deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?

Respuesta a la primera interrogante: Sí, claro. Aumentar el número de juntas en la provincia de manera organizada y eficiente generaría menos barreras a la accesibilidad de las personas en territorio. 

Respuesta al segundo interrogante: No consideramos que modificaciones en la evaluación por primera vez y en torno a la renovación del CUD genere diferencias en la demora. 



Pregunta 7°: Indique, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso de ser afirmativa su respuesta indique cuáles.

Respuesta: Los obstáculos tienen que ver con la demora en las evaluaciones y la dificultad para acceder a los requisitos en los sistemas de salud. 
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COFEDIS AGOSTO 2022

INFORME DE PRESIDENCIA

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD



1. PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS ADMINISTRADAS POR LA AGENCIA

Pensiones No Contributivas (PNC)

PNC en números:

· Pensiones otorgadas Año 2019: 18.582.

· Pensiones otorgadas Año 2020: 49.000.

· Pensiones otorgadas Año 2021: 102.019.

· Pensiones otorgadas 2022 hasta agosto: 65.365.

· Total PNC 2020-2022: 216.384

· Cantidad total de beneficiarios PNC: 1.119.875 personas (2,44% de la población argentina). Representa una transferencia acumulada en los años 2020 a 2022 de $ 615.259.026.259.

Programa Federal de Salud Incluir Salud

Incluir en números

· Cantidad total beneficiarios Incluir: 983.291.

· Total pagos 2020/2022: $122.403 millones de pesos.

· Transferencia mensual cápita y extra cápita: $902 millones.

· Transferencia mensual a prestadores: $3.000 millones de pesos.

· Total pagos 2022 a agosto: más de $35.950 millones de pesos. Desglose por concepto: 

· Cápita: $4.500 millones; 

· Diálisis: $225 millones;

· Discapacidad: $15.895 millones;

· Transporte: $439 millones;

· Prestaciones médicas: $ 14.890 millones. 

· Incremento presupuestario: de 2020 a 2022, el Programa Federal reflejó un incremento presupuestario de más del 157%, pasando de un presupuesto de 22.000 millones en 2020 a 56.590 millones asignados para el corriente año.

Incremento en los aranceles del nomenclador de prestaciones básicas para personas con discapacidad

Entre abril y agosto, se aprobaron dos incrementos de aranceles del nomenclador del Sistema de Prestaciones Básicas:

· El primero, de un 35% no acumulativo en dos tramos (mayo y junio).

· El segundo, de un 25% no acumulativo en tres tramos (julio, agosto y septiembre), con revisión en el mes de octubre. 

De este modo, la actualización acordada para el 2022, en términos nominales, alcanzó un 69%. 

Programas del Fondo Nacional para la Inclusión Social de Personas con Discapacidad

· Subsidios aprobados en el Año 2022 hasta el 01/08: 294 por más de $504 millones. 

· Asimismo, en la nueva convocatoria, resultaron seleccionados 111 proyectos según el siguiente desglose:

· Fortalecimiento de Redes de Rehabilitación: 3

· Fortalecimiento de Unidades Productivas Inclusivas: 27

· Mejoramiento de la Infraestructura Escolar: 17

· Fortalecimiento de Proyectos Institucionales: 64.

· Por otra parte, se recibieron 483 proyectos en el marco del Programa permanente de Apoyos a Personas con Discapacidad.

Certificado Único de Discapacidad (CUD)

· Otorgados 2022: 157.692

· Desde abril a hoy, hubo un fuerte aumento de emisión. Se está retomando el ritmo de emisión prepandemia.

· Total país a la fecha: 1.488.763

Consulta Federal hacia una Nueva Ley de Discapacidad

Entre el 21 de marzo y el 15 de junio, tuvo lugar la Consulta Federal hacia una Nueva Ley de Discapacidad: un proceso histórico, federal, participativo, plural y accesible que convocó a todos los sectores de la sociedad para brindar sus aportes que nutran el debate hacia el proyecto de una Nueva Ley de Discapacidad, que reemplace la Ley 22.431. Se trató de una experiencia multimodal, intergubernamental e interjurisdiccional que posibilitó la recolección de más de 12.000 aportes, entre aquellos recabados en el marco de las Audiencias Públicas Regionales y aquellos receptados vía mail y formulario web. 

Asimismo, se llevaron adelante foros de participación ciudadana que resultaron espacios fundamentales para el despliegue territorial del proceso. 

En el marco de la Consulta Federal, la ANDIS coordinó mesas de trabajo interministeriales a los fines de profundizar el trabajo gubernamental que posibilite la construcción de un proyecto robusto desde el Estado Nacional, con mirada interseccional, y recolectando aportes de todas las carteras. 

Audiencias Públicas Regionales:

Región Patagonia: Neuquén

· Oradoras y oradores inscriptos: 120

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 300

· Vistas de la transmisión vía streaming: 2080

Región Centro: Córdoba

· Oradoras y oradores inscriptos: 193

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 500

· Vistas de la transmisión vía streaming: 3264

Región NOA: Tucumán 

· Oradoras y oradores inscriptos: 125

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 500

· Vistas de la transmisión vía streaming: 1210

Región Cuyo: San Juan

· Oradoras y oradores inscriptos: 169

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 400

· Vistas de la transmisión vía streaming: 997

Región NEA: Chaco

· Oradoras y oradores inscriptos: 113

· Vistas de la transmisión vía streaming: 751

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 300

Modalidad virtual

· Oradoras y oradores inscriptos: 209

· Vistas de la transmisión vía streaming: 1211

AMBA: Almirante Brown, Buenos Aires

· Oradoras y oradores inscriptos: 211

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 500

· Vistas de la transmisión vía streaming: 3334

Totales:

· Oradoras y oradores inscriptos: 1140

· Participantes en calidad de oradoras, oradores, oyentes, invitadas e invitados: 2500

· Vistas de la transmisión vía streaming: 12.847



Si tenemos en cuenta tanto la modalidad presencial como la virtual, tenemos un universo de participación de al menos 15.908 personas, que se amplifica si se contempla el alcance de los foros que realizaron las provincias antes de cada audiencia regional.

Los equipos técnicos de la ANDIS se encuentran en trabajo de consolidación y sistematización de informes de aportes de las audiencias públicas, sobre la base de las versiones taquigráficas de las mismas. Tanto los informes como las transcripciones mismas serán de consulta pública y serán difundidos vía Boletín Oficial.

Aportes escritos:

Se recibieron 10.251 aportes por escrito, que se componen según el siguiente detalle:

Gráfico 1: Aportes por eje temático

Eje protección social: 2081 (20%). Eje Educación: 1776 (17%). Eje Salud: 1617 (16%). Eje Trabajo: 1267 (12%). Eje Accesibilidad: 1067 (11%). Eje Vida Autónoma e Independiente: 995 (10%). Aportes sin eje: 814 (8%). Participación Política: 634 (6%).





· Más información sobre la Consulta Federal: https://www.argentina.gob.ar/andis/nueva-ley 

· Registro audiovisual de Audiencias Públicas:  

https://www.youtube.com/c/AgenciaNacionaldeDiscapacidad/videos 



2. TRANSVERSALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA

Censo accesible – Informe de implementación de estrategias de accesibilidad

En el marco de las líneas de trabajo impulsadas para garantizar la incorporación de estrategias de accesibilidad en el Censo 2022, se llevaron adelante las siguientes acciones:

1.Censo Digital: La ANDIS diseñó y puso en ejecución un plan de accesibilidad del Censo Digital. Toda persona pudo realizarlo de las siguientes maneras: 

· De forma escrita, completando el cuestionario censal en la web del Censo.

· De forma telefónica, llamando gratuitamente al 0800-345-2022. 

· En Lengua de Señas Argentina (LSA), solicitando una videollamada al Whatsapp de ANDIS, 11-2478-4746.

Para llevar adelante este plan, se implementaron las siguientes medidas: 

· Se organizaron una capacitación y talleres dirigidos a la Mesa de Ayuda del INDEC sobre estrategias de accesibilidad en la comunicación telefónica.

· Se conformó un equipo de personas integrado por trabajadores y trabajadoras de ANDIS y del INDEC, quienes se capacitaron y entrenaron en estrategias de accesibilidad, ya específicamente direccionadas al Censo Digital.

· Se realizaron testeos, informes y se readaptaron procedimientos junto con trabajadores con discapacidad.

Como resultado de este trabajo articulado entre ambos organismos, se estableció un protocolo de atención con perspectiva de discapacidad y accesibilidad. Durante abril y mayo, numerosas consultas llegaron a través de la plataforma de Whatsapp Web de la ANDIS, que funcionó de lunes a viernes de 8 a 18 hs incorporando una opción de menú específica referida al Censo. INDEC difundió esta vía de comunicación a través de su página web. 

2.Preguntas Frecuentes: El INDEC tuvo en su página web una sección de preguntas frecuentes que se actualizó permanentemente, a medida que surgían inquietudes respecto del Censo. La ANDIS estuvo a cargo de la accesibilidad constante de dichas preguntas. La producción de accesibilidad se efectuó en los siguientes formatos: lenguaje claro, texto plano para personas usuarias de lectores de pantalla y traducción español>lengua de señas argentina. Se asesoró al INDEC en la edición - a nivel diseño - de los textos, para que sean accesibles, y en la producción y posproducción de los videos con lengua de señas. 

3.Campaña Reconocernos: Se estableció un trabajo en conjunto con el INDEC en la campaña integral Reconocernos, dirigida a diferentes audiencias, por canales diversos y durante momentos clave. En el marco de dicha campaña la ANDIS asesoró en el diseño de guiones audiovisuales, logrando que se incorpore la perspectiva de discapacidad. Se produjeron dos spots específicos sobre el tema accesibilidad comunicacional. Además, todos los spots que se transmitieron por televisión contaron con subtitulado descriptivo. La ANDIS realizó la interpretación a la lengua de señas argentina de todos los spots, y asesoró al equipo técnico en su producción y post-producción. 

4.Acciones específicas de capacitación: La ANDIS puso en marcha instancias formativas en perspectiva de discapacidad y temáticas relacionadas, a los fines de impulsar, favorecer y garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad. Se realizó una capacitación virtual sincrónica sobre perspectiva de discapacidad, destinada a los agentes del Call Center del INDEC, de la que participaron 140 agentes, y que, a su vez, fue grabada para ser subida al aula virtual del INDEC como material de consulta para quienes no pudieron participar de forma sincrónica. Como material complementario a la capacitación se brindaron dos módulos de lectura elaborados por la ANDIS, uno sobre “Perspectiva de discapacidad” y el segundo sobre “Barreras, accesibilidad e interacción”. Dichos módulos fueron subidos al aula virtual. Asimismo, se brindó una capacitación práctica presencial sobre Accesibilidad e Interacción, destinada a las y los trabajadores del Call Center que conformarían el grupo de referencia ante llamadas de orientación a personas con discapacidad. En este marco, también se elaboró un video de buenas prácticas, titulado “Recomendaciones para la interacción con personas con discapacidad”, que estuvo a disposición de las y los censistas en el campus virtual del INDEC. 

5.Censo presencial - 18 de mayo: La ANDIS diseñó e implementó un operativo de accesibilidad para el Día del Censo durante toda la jornada, de 7 a 20 hs. Para este operativo, se diseñaron y produjeron materiales accesibles específicos sobre producción de accesibilidad en el contexto censal, incluyendo el documento “Anticipación al Día del Censo en formato pictogramas”: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anticipacion_censo_2022_en_version_pictogramas.pdf

· En la semana previa al Censo se organizó una reunión virtual para articular con las áreas provinciales de Discapacidad ante casos de discriminación o situaciones que requiriesen un abordaje territorial. Las y los responsables de dichas áreas se encargaron de establecer el contacto con los y las responsables del Censo a nivel provincial. El día del Censo - 18 de mayo - tanto los y las censistas como la ciudadanía en general pudieron consultar vía WhatsApp estrategias de accesibilidad, solicitar asesoramiento puntual y también apoyos. Además, pudieron solicitar el servicio de interpretación por videollamada.

CONCURSAR: estrategias de accesibilidad para el desarrollo de los concursos públicos 2022

ANDIS se encuentra brindando capacitación y asistencia técnica a la Secretaría de Gestión y Empleo Público a los fines de trasnversalizar la perspectiva de discapacidad y accesibilidad en el proceso de concursos públicos 2022. En ese marco, se desarrollaron estrategias de accesibilidad a las distintas instancias del proceso, incluyendo los manuales de formación de concursantes, adaptados a versiones en texto plano (accesible para usuarios y usuarias de lectores de pantalla), Lengua de Señas Argentina (LSA) y Lectura Fácil.

Además de contar con los materiales accesibles, se desarrollarán instancias formativas para las personas con discapacidad que participen del proceso, que no tengan posibilidades de acceder con autonomía a la plataforma virtual de capacitación y se contemplarán estrategias de accesibilidad situada, trabajando en articulación con los RIDeL de cada organismo. 

Capacitación a Responsables en la Inclusión y Desarrollo Laboral de las personas con discapacidad (RIDeL)

La ANDIS realizó dos capacitaciones integrales en perspectiva de discapacidad, estrategias de accesibilidad aplicada a los entornos laborales y funciones del RIDeL destinadas a la primera cohorte de designaciones efectivizada. En este marco, se formaron más de 50 agentes en modalidad taller. 

Unidad de capacitación: En 2022, al mes de agosto, se formaron más de 3600 personas en 127 capacitaciones acerca de accesibilidad y perspectiva de discapacidad en la gestión pública (y otras temáticas derivadas), brindadas a distintas dependencias de la Administración Pública Nacional. Eso suma un total consolidado 2021/2022 de 7700 personas capacitadas en 307 instancias de formación.

Creación de la Unidad de Financiamiento Externo (UFE)

A través de la Resolución N°942/2022, la ANDIS creó la Unidad de Financiamiento Externo (UFE), en la órbita de su Dirección General Técnica, Administrativa y Legal. La UFE tendrá a su cargo la coordinación integral de los diferentes programas y proyectos financiados con fondos de origen internacional, entendiendo en las relaciones, acuerdos y negociaciones con los organismos multilaterales y bilaterales de crédito.

Para ello, contará con las siguientes funciones: 

· Entender en las relaciones, acuerdos y negociaciones con los organismos multilaterales y bilaterales de crédito.

· Coordinar las acciones vinculadas con la planificación, programación, formulación, implementación, ejecución, supervisión, monitoreo y evaluación de la gestión de programas y proyectos propios financiados a través de préstamos, créditos y/o donaciones externas, en el marco de acuerdos con organismos bilaterales y/o multilaterales de crédito, en articulación con las diversas áreas de la Agencia.

· Contribuir con las áreas competentes en las acciones necesarias para velar por el cumplimiento del requisito de perspectiva de discapacidad de los diferentes programas y proyectos con financiamiento externo.

· Entender en la administración, gestión financiera-contable y presupuestaria de los diferentes programas y proyectos con financiamiento externo, promoviendo las acciones necesarias para la oportuna disponibilidad de fondos de las distintas fuentes de financiamiento y en la contratación de los recursos humanos de los programas con financiamiento externo, garantizando el cumplimiento de los compromisos contractuales y el marco legal de aplicación.

· Entender en los procedimientos de adquisiciones y contrataciones y en las actividades de apoyo legal y administrativo de los programas y proyectos propios con financiamiento externo, velando por el cumplimiento de las normas, políticas y requerimientos de los organismos internacionales de crédito.

Más información en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/265162/2022062 

Convocatoria abierta a la sociedad civil para ocupar el puesto de primer representante suplente de Argentina ante el CEDDIS

Desde el 25 de julio y hasta el 25 de agosto inclusive, se encuentra abierta la convocatoria coordinada por la ANDIS para postulaciones de perfiles para cubrir el puesto de primer representante suplente de Argentina ante el CEDDIS.

El CEDDIS es el Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y procura dar seguimiento a los compromisos adquiridos por los Estados mediante la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, adoptada en el marco de la Organización de Estados Americanos.

El puesto vacante debe ser ocupado por una persona representante de la sociedad civil y la ANDIS coordinará el proceso de presentación de candidaturas, consultas públicas y evaluación para tomar la decisión sobre su cobertura.

Para postularse, se tendrán en cuenta las candidaturas de personas con discapacidad, tener experiencia en la temática, el enfoque de género, la participación en organización civil que represente a las personas con discapacidad y poseer conocimientos técnicos en materia de derecho internacional de los derechos humanos, especialmente en relación con el sistema interamericano.

Para participar de la convocatoria, hay que enviar un CV junto con una carta de motivación a la dirección de correo candidaturaceddis@andis.gob.ar. Una vez finalizado el plazo de postulación, la ANDIS publicará en sus canales oficiales la lista de aspirantes y se abrirá un nuevo período para la presentación de avales personales o institucionales.

3. ABORDAJE TERRITORIAL.

Plan ACCESAR: implementación a la fecha y convocatoria 2022

A la fecha, se han alcanzado:

· 75 convenios firmados con municipios

· 43 municipios con transferencia de recursos de Etapa 1 efectivizada

· $32 millones de pesos transferidos en tal concepto

· Más de 500 agentes municipales capacitados

Durante el mes de agosto, se lanzará la Convocatoria de Adhesión 2022 para aquellos municipios de todo el país que deseen integrar el Plan. El plazo de postulación será del 22 de agosto al 30 de septiembre. Los municipios que deseen adherir deberán completar el formulario de postulación que estará disponible en la página web de ANDIS, y remitirlo junto con nota de intención firmada por el intendente o la intendenta. El plazo de selección será del 3 de octubre al 15 de noviembre del corriente. Para esta etapa del Plan, se proyecta trabajar con 100 municipios, por lo que se seleccionarán 35 municipios pequeños, 35 medianos y 30 grandes según los criterios de clasificación que constan en la resolución de creación del programa. 

Más información en https://www.argentina.gob.ar/andis/plan-accesar 

ANDIS en TECNÓPOLIS 

La megamuestra de arte, ciencia y tecnología más grande de Latinoamérica abrió sus puertas bajo el lema «Argentina soberana, creando futuros», con nuevas propuestas culturales y educativas a cargo de más de 60 organismos e instituciones.

Algunos de los ejes conceptuales en los que se emplaza esta edición 2022 del parque son: la educación, la inclusión, la solidaridad, la igualdad y la ampliación de derechos. 

Bajo el título “Inclusión ahora: transformar presente para crear futuro”, la ANDIS, por primera vez, participa de Tecnópolis con un espacio propio que consiste en:

· Un stand en el que se puede disfrutar de una propuesta artística interactiva, accesible y apta para todo público. Esta propuesta convoca, a partir de un recurso audiovisual que se proyecta, a intercambiar y reflexionar junto con el público situaciones de barreras actitudinales con que se enfrentan cotidianamente personas con discapacidad. La actividad tiene como objeto, fomentar la reflexión crítica para repensar concepciones, acciones, prácticas y formas de abordar la temática y el trato hacia las personas con discapacidad, y así poder identificar los prejuicios basados en estigmatización y estereotipos.

· Una oficina móvil de abordaje territorial, en la que se brinda asesoramiento y orientaciones sobre todos los programas y líneas de acción que administra la ANDIS.

Durante las vacaciones de invierno, se funcionó del 17 al 31 de julio, de miércoles a domingo en el horario de 12 a 19 horas. 

Del 4 de agosto hasta el 23 de octubre Tecnópolis abrirá los jueves y viernes de 10 a 18 horas, principalmente atendiendo a público de diferentes escuelas de nivel primario y secundario de todo el país. Y los sábados, domingos y feriados de 12 a 19 horas.

Hasta el domingo 7/8 participaron del Stand más de 2000 personas de todas las edades.

ESPACIO: Pabellón Cubo (calle 3).

OTROS DATOS RELEVANTES:

Presupuesto

· Presupuesto inicial 2022: $302.626 millones.

· Presupuesto vigente: $444.580 millones.

· Presupuesto ejecutado 2022 al mes de agosto: $254.913 millones.

TOTAL APORTES SISTEMATIZADOS



Ca	ntidad	

Total	Protección Social	Educación	Salud	Trabajo 	Accesibilidad	Vida Autónoma e Independiente	Aportes sin ejes	Participación Política	0	2081	1776	1617	1267	1067	995	814	634	
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INFORMES DE LAS PROVINCIAS PATAGÓNICAS

COFEDIS – La Rioja –  10 y 11 de Agosto 2022



1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?



En todas nuestras provincias el mecanismo para informar a la población consiste en el uso de canales informales (el boca a boca de los usuarios, las asociaciones vecinales, las asociaciones civiles de usuarios y familiares, los centros terapéuticos, pares, etc.) y los canales formales (páginas gubernamentales, asesoramiento presencial en las áreas de discapacidad gubernamentales, hospitales públicos, CAPS, escuelas, ANSES)

En la mayoría de los casos las personas no saben dónde se encuentran las Juntas, de qué organismo dependen, qué documentación deben presentar y cuáles son los beneficios de poseer CUD

Se sugiere generar pautas publicitarias a través de medios masivos de comunicación (TV, Radio, redes sociales) para difundir de modo accesible la información oficial respecto a los beneficios de obtener el CUD y los requisitos para su trámite. Así mismo distribuir información accesible en lugares de acceso público con fuentes de consulta (mail, wpp, tel) de modo que la población pueda acceder más directamente a los mecanismos de turnos, y requisitos de documentación que deben presentar.

Es importante capacitar a los actores involucrados sobre la información adecuada a proporcionar desde una perspectiva de derechos humanos, ya que muchas veces tanto profesionales de salud, asociaciones civiles, escuelas sugieren tramitar el CUD para obtener una pensión por invalidez (en lugar del CMO) o para obtener una MAI, incluso para acceder a prestaciones terapéuticas que corresponden en el nomenclador sin necesidad de poseer un CUD. 





2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación?

¿Deben flexibilizarse? Ej. ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la etapa de renovación de la certificación.



Existe una coincidencia en los aportes provinciales respecto a la necesidad de flexibilizar la normativa respecto a la solicitud y renovación de las certificaciones, con relación a diferentes variables, estimándose que requiere de un debate profundo entre Nación y Provincias en el proceso de adecuación de la Normativa:

· Contar con información accesible, permanente y actualizada para poder orientar respecto a la solicitud en todos los efectores.

· Ampliar la vigencia de estudios complementarios en el proceso de renovación de las certificaciones dependiendo de cada situación. Se considera que no resulta necesario contar con los mismos cuando la condición es irreversible; en estos casos solicitar estado médico actualizado sin necesidad de nuevos estudios. Las excepciones debieran estar claras en la Normativa.

· Aceptar los informes médicos via mail por parte de los profesionales, con las debidas recomendaciones legales

· Flexibilizar las fechas de caducidad cuando las dificultades tienen que ver con la accesibilidad de las personas a turnos con especialistas, especialmente en las zonas más alejadas de los grandes centros urbanos.

· Extender los plazos de vigencia de los estudios al inicio de la solicitud. Es inaccesible solicitar la renovación en 6 meses

· Reconsiderar los plazos mínimos de tratamiento estipulados para acceder a la evaluación del CUD en eventos agudos con secuelas como un ACV, donde la rehabilitación temprana es fundamental para el proceso de recuperación de habilidades

· Revisar la necesidad de contar con la totalidad de firmas en toda la documentación (Solicitud – Protocolo – CUD y Denegatoria)

· Permitir la modalidad virtual para la evaluación, potenciar el uso de herramientas tecnológicas como Telesalud de modo de dejar debidamente registrada la evaluación virtual en plataforma digital

· Revisar algunas preguntas del formulario que resultan de difícil respuesta para algunas personas (Asignaciones familiares, procesos de excreción, etc.)



3) ¿Qué otras cuestiones consideran que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?



Las Provincias Patagónicas consideramos que es necesario revisar cada una de las normativas de modo de permitir una mejor respuesta y mejor calidad de vida al usuario.

En general se coincide en la necesidad de ponderar cambios en las líneas de corte de las normativas visuales y viscerales, que son muy exigentes en relación a otras; en las condiciones de salud viscerales vemos grandes compromisos en Actividad y Participación con funciones en grado moderado, que no se incluyen.

En relación a la normativa visual revisar los parámetros de corte que no permiten a la persona monocular certificar.



Específicamente la provincia de Neuquén propone la provisión gratuita de audífonos por Ley sin que las personas deban recurrir al CUD para la cobertura del 100% de los mismos. Con una ley específica estarían accediendo también las hipoacusias unilaterales y las bilaterales de menos de 40 dB que por normativas no certifican

Se recomienda la elaboración de “Cuestionarios guías” en cada normativa para mejor apropiación del equipo interdisciplinario de la Junta.

Es de suma importancia considerar y pensar en normativas o categorías específicas para niños, niñas y adolescentes, ya que sus perfiles y líneas de corte no se ven reflejadas en las categorías actuales pensadas para adultas/os. 



Igualmente es importante reflexionar sobre el adulto mayor y las secuelas propias de la edad. En este caso Chubut ve con preocupación la cantidad de prescripciones médicas vinculadas a la institucionalización de los adultos mayores en residencias y centros de cuidados sin considerar alternativas con la red social y familiar, refrendadas por los CUD.



4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD? Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?



Debe considerarse el concepto de discapacidad como categoría dinámica, cambiante, ciclo de vida, por ello existe coincidencia en la necesidad de mantener plazos de renovación, en función de los criterios de la Junta Evaluadora, considerando la edad de las personas, variedad de las condiciones de salud, las posibilidades de ampliación de prestaciones, valoración de niveles de dependencia, entre otros.

No obstante, deben considerarse los puntos anteriores respecto a flexibilización y aumento de algunos plazos.



5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?



Salvo la situación de Ushuaia donde no se presentan demoras en el otorgamiento del CUD, el resto de las ciudades y provincias cuentan con demoras que van desde 1 mes hasta 9 meses, dependiendo de cada realidad, concentrándose la mayor demora en los lugares más alejados de funcionamiento de las Juntas. Así mismo debe contemplarse la mayor demanda producto de las renovaciones automáticas que se dieron durante la Pandemia.

En su mayoría las demoras tienen que ver con dificultades para tramitar la documentación requerida por la Junta para su evaluación. Igualmente, en algunos lugares existen pocos profesionales que certifican, en algunas provincias comparten su tarea con la atención en otros servicios, en otras provincias son externos y debe esperarse el proceso de capacitación y contratación. También se identifica la demora con la falta de espacios adecuados disponibles.

6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?



En general las provincias consideran que más que ampliar Juntas debiera poder ampliarse la cantidad de profesionales, los espacios destinados a las mismas y equiparlos adecuadamente.

Chubut estima que sumaría poder contar con una Junta Itinerante para dar respuesta a la demanda de zonas alejadas, más allá de las estrategias ya organizadas.

Neuquén considera que tener más Junta redundaría en mayor accesibilidad.

Respecto a las otras preguntas fueron respondidas previamente, es necesario información previa y adecuada y la necesidad de revisar la normativa para no solicitar estudios innecesarios al momento de la renovación del CUD



7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.



Continuamente se reciben reclamos por parte de las personas que solicitan CUD, en función de diferentes barreras que funcionan como obstáculos, algunas ya señaladas:

· La persona considera que su condición de discapacidad es permanente y que la renovación será automática, debemos insistir en la necesidad de la adecuada información y simplificación de trámites 

· Cuando no se renueva el trámite por haber superados la situación que lo ameritaba

· Cuando vence la fecha de renovación y se encuentran fuera de la Jurisdicción

· Ante la pérdida del CUD luego de los 6 meses se exige iniciar el proceso normal de renovación. Consideramos que puede otorgarse el mismo, si se encuentra vigente, sin necesidad de trámites adicionales.

· Cuando vence la fecha de renovación y presentan demoras en los turnos para tramitación o  para especialistas o los estudios que se solicitan

· Las Obras Sociales exigen el CUD para dar cobertura a prestaciones que corresponden por la situación crónica de salud

· En la provincia de Tierra del Fuego se les requiere el trámite de restricción de capacidad. Sugerimos a la ANDIS el contacto con dichas Juntas para clarificar esta situación que nos resulta sumamente grave e ilegal.




COMISIONES

		REGISTRO COMISIONES 

		COMISION 		REPRESENTANTE		PROVINCIA OG/ONG		CONTACTO 

		CRITERIOS DE VALORACION DISCAPACIDAD		VERONICA PRIETO 		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

				MARIA ELISA OTONELLO 		CORDOBA POR MARITE PUGA

				ANDREA LARDONE		CORDOBA POR MARITE PUGA

				COORD: VERONICA CURET		OG JUJUY		verocuret@gmail.com

				LAURA BALMACEDA		OG RIO NEGRO 		laubalma@hotmail.com				  

		EDUCACION		VERONICA PRIETO 		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

				COORD: SANDRA LASCURAIN		ONG CORRIENTES		lasandralascu@hotmail.com

				ORIELA ACOSTA		ONG LA PAMPA		oriela_acosta@hotmail.com

				GABRIELA OLIVA 		CORDOBA POR MARITE PUGA

				VICTORIA BELOTTI                               		CABA POR LEONARDO RUIZ		victoria.belotti@gmail.com

		GENERO  + ORIENTACION Y ACOMPAÑAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SITUACION DE EXPLOTACION, VIOLENCIA Y ABUSO		YAMILA GUTIERREZ		POR VERONICA CURET  - JUJUY

				MARIA KOSINSKI		OG MISIONES		marybel.kosi45@gmail.com

				GABRIELA JUAREZ		OG MENDOZA		pgabrielajuarez@yahoo.com.ar

				FERNANDA CAMILO 		CORDOBA POR MARITE PUGA

				ORIELA ACOSTA		ONG LA PAMPA		oriela_acosta@hotmail.com

				LAURA BALMACEDA		OG RIO NEGRO 		laubalma@hotmail.com

				RAUL LUCERO 		OG BUENOS AIRES		raul.lucero59@gmail.com

				INES ARTUSI		OG ENTRE RIOS		inesartusi@hotmail.com

				ANDREA LEPEZ 		OG SAN JUAN 		andrea_lepez@yahoo.com.ar

				VERONICA PRIETO 		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

		LEGISLACION		MARILYN RODRIGUEZ		ONG CHUBUT		lidiarodriguez_65@hotmail.com

				JUAN PABLO ORDOÑEZ		ANDIS		jordonez@andis.gob.ar

				IVAN POGGIO		OG LA PAMPA		ivanpoggio@gmail.com

				SANDRA LASCURAIN		ONG CORRIENTES		lasandralascu@hotmail.com

				MARIA ELISA MARTINEZ		CORDOBA POR MARITE PUGA

				MARIA ELENA BUSTOS		CORDOBA POR MARITE PUGA

				COORD: GERMAN EJARQUE		ONG MENDOZA		ejarque78@gmail.com

				PATRICIO CARRILLO		ONG JUJUY		patriciotcarrillo@gmail.com

				SOLEDAD CORDOBA		OG LA RIOJA		ssolcordoba@gmail.com

				TERESITA GONZALEZ GARCIA		POR VERONICA CURET  - JUJUY		teresitamgg@gmail.com

				CAROLINA QUINTIERO 		LA RIOJA

				DAVID MULLER 		ONG RIO NEGRO		davidfmuller@hotmail.com

		SALUD		MARIA ELISA MARTINEZ		CORDOBA POR MARITE PUGA

				INES PANZETTA		CORDOBA POR MARITE PUGA

				VERONICA CURET		OG JUJUY		verocuret@gmail.com

				VERONICA PRIETO		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

				CECILIA MORENO		OG CATAMARCA		morenomceci@hotmail.com

				MIRYAM MONASTEROLO 		OG CHUBUT		mimonasterolo16@gmail.com

		TRABAJO 		INES ARTUSI		OG ENTRE RIOS		inesartusi@hotmail.com

				SEBASTIAN DEZA		OG BUENOS AIRES		dezasebastian5@gmail.com

				CLAUDIO FUEYO		CORDOBA POR MARITE PUGA

				SANDRA LASCURAIN		ONG CORRIENTES		lasandralascu@hotmail.com

				COORD: ANDREA UMANZOR		OG NEUQUEN		aumanzor17@gmail.com

				YAMILA GUTIERREZ		POR VERONICA CURET  - JUJUY

				PATRICIO HUERGA 		OG SANTA FE		natacionespecial@gmail.com

		AUTONOMIA, INDEPENDENCIA Y TOMA DE DECISIONES		VERONICA PRIETO 		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

				COORD: ORIELA ACOSTA		ONG LA PAMPA		oriela_acosta@hotmail.com

				VICTORIA BELOTTI                                		CABA POR LEONARDO RUIZ		victoria.belotti@gmail.com

				RAUL LUCERO 		OG BUENOS AIRES		raul.lucero59@gmail.com

				MARIA TERESA PUGA		OG CORDOBA		dgis.cba@gmail.com

				LIDIA GUINTALES		ONG SANTA FE		lagc12417@gmail.com

				SANDRA LASCURAIN		ONG CORRIENTES		lasandralascu@hotmail.com

		MUNICIPIO		COORD: LILIANA SAAVEDRA		OG FORMOSA		lilsaav@outlook.com.ar

				MARCELO BARILLA 		CORDOBA POR MARITE PUGA

				LAURA BALMACEDA		OG RIO NEGRO 		laubalma@hotmail.com

				ANDREA UMANZOR		OG NEUQUEN		aumanzor17@gmail.com

				INES ARTUSI		OG ENTRE RIOS		inesartusi@hotmail.com

				SOLEDAD CORDOBA		OG LA RIOJA		ssolcordoba@gmail.com

				TERESITA GARCIA 		JUJUY		teresitamgg@gmail.com

				SILVIA QUIROGA 		NEUQUEN 

				MONICA ALTAMIRANO 		ONG NEUQUEN		flordelceiboplottier@hotmail.com

		DEPORTE CULTURA Y RECREACION 		COORD: SANDRA LASCURAIN		ONG CORRIENTES		lasandralascu@hotmail.com

				OSCAR ALDANA 		ONG MISIONES		info@estudioaldanatau.com.ar

				PATRICIO HUERGA 		OG SANTA FE		natacionespecial@gmail.com

				VERONICA PRIETO 		ONG CORDOBA		5sentidosvero@gmail.com

				RAUL LUCERO 		OG BUENOS AIRES		raul.lucero59@gmail.com

				ELSA ROSANA FLORES		ONG LA RIOJA		floressiro@hotmail.com

				DANIEL LOPEZ 		ONG SAN JUAN

				MARIA TERESA PUGA		OG CORDOBA		dgis.cba@gmail.com

				ANDREA UMANZOR		OG NEUQUEN		aumanzor17@gmail.com

				DIEGO QUIPILDOR		ONG SALTA		recrearsalud@gmail.com

				SILVANA DIAZ		ONG CHACO		silvanaconstanzadiaz@gmail.com
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“2022: A 40 Años de la Gesta de Malvinas. En Homenaje a los Héroes y Caídos en la defensa de las Islas y el Atlántico Sur – Prohibido Olvidar”

           

RELEVAMIENTO SOBRE CRITERIOS DE CERTIFICACION Y RENOVACION DEL CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD



Cuestionario guía para la elaboración de Informes Regionales



Para iniciar este relevamiento, cabe destacar que desde el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa Cruz no tiene a su cargo el otorgamiento y la renovación de los Certificados Únicos de Discapacidad, estos se otorgan y renuevan previa evaluación de una Junta Interdisciplinaria constituida en el ámbito de competencia del Hospital Regional de Rio Gallegos dependiente del Ministerio de Salud y Ambiente de la Provincia de Santa Cruz, conforme lo dispuesto en el artículo 10 del anexo I del decreto N°1193/98 (Reglamentario de la Ley 24.901).-

Dada esta aclaración, y por estar en contacto permanente en la demanda integral de la Persona con Discapacidad, podemos tener un acercamiento a la pregunta de esta guía.

1) Indique cuales son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. En lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿qué medio / canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance? -

Muchas personas se acercan a la oficina de protección integral para Personas con Discapacidad del Ministerio de Desarrollo, pensando que está dentro de nuestra orbita el otorgamiento del CUD, se le explica a la persona que dicha tramitación no se realiza allí y que deberá indefectiblemente acercarse al área de salud competente en la localidad donde tenga residencia la persona.

Por parte del organismo del Ministerio de Salud y Ambiente, los requisitos se brindan de manera personal en los Hospitales Regionales (días y horarios administrativos de lunes a viernes). También existen medios alternativos tales como WhatsApp y email.

Hace un tiempo comenzó a realizarse una mayor difusión acerca de los horarios mediante las redes sociales (Instagram y Facebook) del Hospital

Para que la información logre un mayor alcance debería funcionar un área que capacite a otros ministerios en materia de certificación a los fines de lograr una accesibilidad a la misma en todos los espacios donde se brindan servicios sociales y o asistenciales.

Otra alternativa, podría ser la creación de una app que facilitara la solicitud de los requisitos, a través de mensajes de los celulares que permitan una respuesta más eficaz e inmediata.

2) Frente a una modificación en la normativa que reglamente el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? 

En lo que hace al proceso de solicitud y renovación, se podrían aplicar cambios en relación a que la información sea verdaderamente accesible, permanente y actualizada en todos los servicios de que realicen los ministerios.

Asimismo, una modificación en la normativa que reglamenta el CUD podrían ampliar la vigencia de estudios complementarios sobre todo en la renovación dependiendo de la discapacidad; por ejemplo: una esquizofrenia, retraso mental moderado, síndrome de Down

Desde el Ministerio de Salud, se considera que en todas las localidades existe una carencia en cuanto a la cantidad de profesionales necesarios para evitar que los informes caduquen luego de demoras administrativas que van de los 6 meses a un año aproximadamente. La dinámica en cuanto a la flexibilidad resulta una obligación debido a esta situación que se plantea.

3) ¿Que otras cuestiones considera que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

Sentimos necesario que nos faciliten “cuestionarios guías” dentro de cada normativa. Eso nos daría más seguridad en la orientación que guía el proceso de entrevista. Más aun cuando no contamos con psicólogo y psicopedagogos. Los cuestionarios guías serían muy prácticos.

Otras de las cuestiones a tenerse en cuenta, creemos que es la flexibilización de las líneas de corte más que nada en el caso de las discapacidad visual y auditiva en los adultos

4)  En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD? Si su respuesta es afirmativa, ¿cuáles serían los fundamentos?

No consideramos que deban reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD. El plazo máximo de 10 años es acertado. Basándonos en el principio de variabilidad de la condición de discapacidad.









5) Con relación a la situación de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan la esta demora?

Desde el Ministerio de Desarrollo Social, estamos en conocimiento que en el interior de la provincia, y en las ciudades capitales, existen demoras en el otorgamiento del CUD, la explicación que se le brinda a la persona y a las familias que acompañan o gestionan muchas veces la tramitación, es que deben esperar que la junta evaluadora que se encuentra en la ciudad capital viaje hacia las zonas que tienen ya están establecidas, por ende son las mismas personas quienes deben dirigirse hasta la zona donde se encuentre la junta y así continuar con la gestión de la certificación. En relación a los tiempos varían según la zona donde se encuentre la junta evaluando y sus profesionales.

Actualmente está existiendo una demora de 1 mes aproximadamente ya que contamos con una única medica en la Junta y esto influye directamente a la hora de realizar Junta y evaluar los casos.

6) Ahora bien. ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y qué relación la renovación del CUD?

No se considera que deba ampliarse el número de Juntas Evaluadoras en la provincia, pero sí rever la posibilidad de que pueda haber más profesionales que las integren para que la demora se disipe.

Asimismo, consideramos que se debe reconocer al servicio dentro del organigrama del estado provincial. Dentro de las jerarquías del Ministerio de Salud y Ambiente, seguimos siendo invisibles para el sistema. En torno a la primera evaluación, al carecer de muchas especialidades y, por ende, ante el faltante de información, sería una herramienta fundamental contar con material base, como por ejemplo entrevistas ya armadas (tipo test). Sobre todo, entendiendo la complejidad que presentan las discapacidades intelectuales.

Con relación a la renovación del CUD, creemos que es cuasi una primera vez, ya que, desde nuestra visión, y considerando el concepto actual de discapacidad, la persona que vuelve a renovar no es la misma que vimos por primera vez. Sino estaríamos volviendo al paradigma anterior. Hoy nos centramos en el SUJETO. Por ende, al renovar, traerá nuevamente toda la documentación necesaria para re evaluarlo. Obviamente también somos flexibles y hay cuestiones que, acorde a cada caso, no se vuelven a plantear, por ejemplo: unas personas con DG de Síndrome de Down no se solicitan cada vez que renueva el mapeo genético.

7) Indique, en caso de corresponder, cuales son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y / o renovación ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta indique cuales.

No existen reclamos en cuanto al funcionamiento del servicio brindado por la Junta. Si consideramos como un obstáculo las modificaciones en relación al horario de atención ya que las personas se acostumbran a un horario. A su vez, como mencionamos anteriormente, uno de los mayores obstáculos es la carencia en cuanto a profesionales especializados, lo cual generan las demoras en torno a la certificación de los titulares con discapacidad. Por este motivo, se viene dialogando con las autoridades del Ministerio de Salud y Ambiente para lograr la creación de una jerarquía orgánica para el Servicio de la junta, y de esta manera ver la posibilidad de contratar más profesionales especializados en los distintos ámbitos que rondan las discapacidades.
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Informe de la Comisión de municipios referente al plan Accesar



Según lo informado por el Lic. Fernando Brugaletta, Coordinador del Accesar, se transfirieron montos de pesos quinientos mil ($500.000), setecientos cincuenta mil ($750.000) y un millón ($1.000.000) a ocho (8) Municipios de Buenos Aires, a cuatro (4) de Mendoza, a tres (3) de Córdoba y de Rio Negro, a un (1) municipio de las Provincias de Catamarca, Entre Ríos, Jujuy, Salta, San Luis, Santa Cruz, Tucumán y Formosa.

A su vez los Municipios de General Roca y Allen, solicitaron prorroga en plazo de ejecución del Plan.

Encontrándose en trámite, tres (3) municipios de Mendoza, siete (7) de Buenos Aires, Córdoba, tres (3) de Mendoza, dos (2) de Neuquén, un (1) municipio de la Rioja, un (1) Jujuy.

Deben rendición trece (13) municipios, de las Provincias de Santiago del Estero, Chaco, Catamarca, Chubut, Corrientes, Entre Ríos y Tucumán, Buenos Aires.

Cuatro (4) municipios solicitaron la baja al plan Accesar, Alta gracia y Ana Zumaran de Córdoba, Santa Rosa de la Pampa y Concepción de Tucumán. 

El total del presupuesto del 2022, es de veinte millones de pesos ($20.000.000).

En proceso hay 43 actas firmadas entre el periodo 2021 y 2022.

El Dr. Barilla Marcelo de la Provincia de Córdoba, informo que el municipio de San Marcos Sur, presento el proyecto ha presentado proyecto, el cual fue aprobado y se encuentra en etapa de realizar las compras pertinentes.

El Municipio Wenceslao Escalante han presentado Proyecto, creando la oficina de Discapacidad y han enviado la rendición de cuentas pertinentes.

El municipio de Benjamín Gould presento proyecto, realizando la compra y falta presentar rendición de cuenta.

El municipio de Formosa ha presentado proyecto, recibiendo desembolso correspondiente, encontrándose en proceso de compra.

La Rioja informo que el Departamento de Chilecito fue el designado para la puesta en marcha del Plan Accesar, pero al día de la fecha no ha publicado sobre las actividades o programas a través de los cuales ejecuta el plan.

Neuquén informa que Rincón de los Sauces, que está incluido en el Plan Accesar está esperando la resolución de la rendición de cuentas del Proyecto anterior (Banco descentralizado de ayudas técnicas) ya tenemos libre deuda UEP pero falta documentación: Ficha diagnostica, Proyecto, CBU y Cuit y Anexo I y IV, que está en el área de legajos de la Andis con el fin de poder avanzar con el Accesar y Cutral Co está a la espera del desembolso de los fondos, solo envio la ficha diagnostica y no responde mail con el resto de la documentación. 

Por otra parte la generalidad de municipios tienen áreas especificas de discapacidad, realizan talleres de sensibilizacion sobre la temática, eliminación de barreras arquitectónicas, inclusión laboral y otros. La mayor demanda es la demora en el alta en incluir salud,  en algunos municipios demora en los turnos de los  Cud, solicitud de  elementos ortopédicos, etc.






Comisión de Trabajo Co.Fe.Dis.

4° informe



A los 2 días del mes de agosto, las y los participantes de la presente comisión se reúnen mediante plataforma Zoom a las 13:00 hs. horario previamente pautado a efectos de abordar los temas a trabajar para la siguiente asamblea.



Participantes:

1.- Andrea Umanzor 

2.-Elsa Apadea

3.- Raul Lucero

4.- Sebastián Deza

5.- Yamila Gutiérrez

6.- Lorena Albornoz



Temario



· Solicitar respuestas de las actas anteriores.

· CUD como herramienta para la aplicación de políticas públicas en referencia a empleabilidad de las personas con discapacidad, visibilizando las barreras con las que se encuentran las personas con discapacidad a la hora de obtener o renovar el mismo.

· Articulación con el Ministerio de Trabajo, Producción,  INAES y Ministerio de Desarrollo Social,  al tomar el CUD, como herramienta fundamental a la hora de generar políticas públicas para la inclusión laboral, derecho fundamental y elemento clave tanto a la hora de incidir en la real autonomía, autodeterminación y sustentabilidad de las PCD, como al acceso a derecho; la interacción con los organismos mencionados, llevando la transversalidad de la perspectiva de discapacidad a ellos, llevaría a un resultado y a una inclusión tanto al mercado abierto de empleo como a la puesta en acción de emprendimientos tanto individuales como asociativos, como lucrativos y cooperativos.







A) En virtud de visibilizar los aportes realizados por ésta comisión y continuar impulsando acciones en pos de promover el acceso al trabajo de las personas con discapacidad, se solicita al Consejo la devolución y/o resoluciones tomadas en relación a los informes presentados oportunamente por esta comisión.



B)  Con el fin de aplicar políticas públicas que promuevan la inclusión laboral con perspectiva de discapacidad, se hace imperioso conocer los datos estadísticos en referencia a las incorporaciones laborales que se efectúan en los organismos públicos a efectos de evaluar el progreso anual de las mismas. 

Es en este sentido, que el certificado único de discapacidad (CUD) se convierte en una herramienta indispensable para medir este progreso, dado que es el único documento que avala si una persona acredita discapacidad.



C) Según consta en el informe presentado por la Sra. Lucia Pestaña, en el cual se expone las políticas vigentes respecto a la temática y menciona las acciones realizadas con la Secretaría de Gestión y Empleo público para mostrar el estado actual en relación al cumplimiento del cupo laboral del cuatro por ciento (4%) y en consecuencia cuáles son las acciones para trabajar para su avance.

Seguidamente menciona lo conveniado con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para impulsar programas que promuevan la inclusión laboral en el sector privado.

Todo lo expuesto es dentro de la Administración Pública Nacional, sería prioritario implementar adhesión de las provincias a través de convenios con el fin de acercar al territorio mencionadas acciones. 

D) Generar acuerdos con el sector privado con el objetivo de incluir un mayor número de personas con discapacidad al mercado laboral abierto. 

E) Previendo que existe la posibilidad de una nueva Ley Nacional, tomando el aporte de la ley vigente, adoptar como política pública para la inclusión, que aquellas empresas (Pymes con 100 empleados o más, medianas y grandes empresas), cumplan con el cupo del 4% en sus plantas o staff de trabajadores/as, como requisito sinecuanon, para ser proveedoras/prestadoras o contratistas del estado, instando a las provincias y municipios a tomar esta misma medida.












INFORME REGION CENTRO


CUD


FECHA: 2 DE AGOSTO 2022


REGION CENTRO: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, Córdoba,


Entre Ríos, Santa Fe.


OG: Leonardo Ruiz, Raúl Lucero, María Teresa Puga, Inés Artussi, Patricio


ONG: Alexia Rattazzi, Sebastián Deza, Veronica Prieto y Belén Frías, Mireya Antivero, Lidia


Guintales.


_________________________________________________________________________


PROVINCIA DE CABA.


OG: LEONARDO RUIZ


1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que


solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este.


Los medios más utilizados ante la búsqueda de información son Pagina web Gobierno de la


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, redes sociales, Teléfono, chat bot de la ciudad (Línea 147),


áreas de defensorías, COPIDIS y su centro de informes, correo electrónico Mail.


Actualmente la solicitud puede realizarse de manera presencial en las Sedes de Atención Social,


o de forma virtual a través del “Formulario Online de Solicitud del Certificado Único de


Discapacidad (CUD)”.


Para que se logre un mayor alcance de la información se debería transmitir en los medios de


comunicación masivos.  Así mismo, esta información debe brindarse en hospitales y clínicas a


través de agentes de salud, docentes, universidades capacitadas.


2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios


propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación?


1 – Agilidad en los estudios por parte del sistema de salud.  Siendo que muchos estudios y las


planillas tienen un plazo de vigencia de 6 meses proponemos que las personas con


discapacidad tengan prioridad a la hora de solicitar turnos para hacer estudios con el fin de


renovar o tramitar su CUD.


2 - Juntas virtuales, no teniendo que ir presencialmente al Centro certificador cuando se trata


de renovaciones.  O que pueda ir algún tercero/a en representación de la persona en caso de


no poder acercarse por motivos de su discapacidad.


3 – Facilitar la renovación de determinadas discapacidades con un formulario más ágil


tomando de base el cud anterior y evaluando solo los puntos que podrían haberse modificado.


4 – En el caso de que haya que hacer estudios nuevos para renovar la discapacidad, una planilla


más sencilla y fácil para que sea completada por el equipo tratante.


5 – Accesibilidad en el trámite, que estén en formatos de lectura fácil, lengua de señas, texto


plano para que todos puedan acceder.







6 – En caso de la renovación, hay muchos estudios complementarios que no son necesarios


para renovar y la planilla los pide igual.


7 – En caso de pérdida de cud, no debería iniciarse el trámite de cero si pasaron los 6 meses


desde su emisión.  Reimprimir siempre que esté vigente.


8 – Revisar los estudios requeridos para certificar y no colocar como obligatorios aquellos a los


que no se puede acceder por medio de hospitales públicos.


9 – Establecer mecanismos automáticos para renovar determinadas discapacidades de adultos


mayores.


Si deben flexibilizarse, por ejemplo, ampliar la vigencia de estudios complementarios ya que los


mismos son de solo 6 meses y es muy complejo conseguir turnos médicos, siendo algunos


correlativos de otros.


En el caso de algunos tipos de algunos tipos de déficit, ampliar la vigencia del certificado de


niñas/os y adolescentes, ya que la vigencia de 5 años como máximo, resulta poco tiempo.


Otras cuestiones que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la


normativa vigente.


Reimpresión de cud mientras que esté vigente.


Agilidad para renovar en cud, tanto en trámites como en los turnos, facilidad implementado


juntas virtuales específicas para renovaciones.


4)En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderar los plazos estipulados en la


normativa relativos a la vigencia del CUD?.


NO, tal vez ampliar el rango entre algunos tipos de discapacidad con menor frecuencia de


variación, generando otro procedimiento para actualizar su cud de forma más ágil y


automática. (juntas virtuales – terceros tramitando el certificado – enviar la documentación


por correo electrónico)


En el caso de niñas/os, sí aumentaría la vigencia, ya que en la actualidad la máxima es por 5


años.


5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que
hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es
afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?


Los turnos actualmente se dan:


40 días para juntas que certifican discapacidad intelectual y pediátrica


30 días para juntas que certifican discapacidad motriz


Inmediata para juntas que certifican discapacidad visual


15 días para juntas que certifican discapacidad auditiva.


La demora más significativa no radica en el turno con la junta evaluadora, sino en el proceso de
conseguir todos los estudios médicos necesarios, tanto en el ámbito estatal como en las
coberturas de salud.







6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué
otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con
relación a la renovación del CUD?


Se amplió el número de juntas en CABA en función a la sobre demanda que conllevaría el fin de
las prórrogas por la emergencia sanitaria.  Funcionan en 2 turnos.  De 10 a 12 juntas por turno.
(20 a 24 juntas por día). Por este motivo y como ya se señaló antes, no creemos que ese sea el
motivo de las demoras.


El lugar físico en Piedras está diseñado para 12 juntas, 12 consultorios. La modificación que veo
posible es la incorporación de juntas virtuales.


7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que
solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido
reclamos por parte de los solicitantes? En caso de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.


Demora para conseguir turnos tanto en hospitales públicos como en el ámbito privado y
cumplir con los requisitos de las certificaciones.


Por otro lado, uno de los reclamos más frecuentes es la entrega de certificados “sin
acompañante”, habiendo ocasiones en que la persona declara necesitarlo. Considero
importante rever los criterios en relación a esto.


_________________________________________________________________________


PROVINCIA DE CÓRDOBA.


OG Dra. MARIA TERESA PUGA


1. MEDIOS O CANALES A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS PERSONAS QUE SOLICITAN CUD


OBTUVIERON INFORMACIÓN.


En general los medios o canales provienen de internet, a través de redes sociales como así


también de paginas especificas de la temática, como ANDIS o MI ARGENTINA a nivel nacional y


en el caso local las publicaciones que se emiten a través de la página del gobierno provincial y


municipal de la provincia de Córdoba, ONG, etc.


Para lograr mayor alcance a zonas en donde el acceso a internet es inviable, se debería


profundizar el acceso a dispositivos y a programas de conectividad gratuita. Como medios y


canales alternativos se propone profundizar la difusión en radios, programas de tv,


organizaciones sociales, organizaciones del tercer sector, etc.


2. CAMBIOS QUE PROPONDRIAN EN LO QUE HACE AL PROCESO DE SOLICITUD Y


RENOVACIÓN DE CUD.


El proceso de solicitud y renovación de CUD en la provincia de Córdoba requiere ser


modernizado de manera urgente a través de la creación de un Sistema de Turnos Online para el


acceso de todas las juntas Evaluadoras de la provincia, dejando como alternativa la posibilidad


de solicitarlo de manera presencial o vía telefónica a aquellas personas sin acceso a


conectividad de internet.


En el caso de que los estudios complementarios excedan los 6 meses, extender el plazo como


máximo a un año teniendo en cuenta el difícil acceso a turnos para su obtención, sobre todo en


localidades del interior de la provincia. También en procesos de renovación se sugiere


modificar la documentación exigida solicitando aquello que se a estrictamente necesario de


acuerdo a la condición de salud.







3. RECONSIDERACIÓN DE PLAZOS ESTIPULADOS EN LA NORMATIVA DEL CUD.


FUNDAMENTOS.


Acordamos cumplir con los plazos estipulados en la normativa respecto a la vigencia del CUD.


4. EN CUANTO A SU JURISDICCIÓN. EXISTEN DEMORAS EN EL OTORGAMIENTO DE


TURNOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DISCAPACIDAD? CUAL PLAZO? MOTIVOS QUE


PROVOCAN LA DEMORA


Existen demoras en el otorgamiento de turnos que fluctúan de 4 meses aprox. Según localidad


y jurisdicción. Las demoras más importantes son en el interior de la provincia y obedece


exclusivamente a recurso humano disponible para la atención de la demanda, el personal


asignado como miembro de junta en los hospitales del interior no es exclusivo y solo destinan


uno o dos días semanales para certificación lo que ocasiona que no pueda cubrirse la totalidad


de la demanda.


5. DEBERÍA AMPLIARSE EL NÚMERO DE JUNTAS EVALUADORAS EN SU JURISDICCIÓN?


QUÉ OTRAS MODIFICACIONES DEBERÍAN INTRODUCIRSE EN TORNO A LA


EVALUACIÓN POR PRIMERA VEZ Y CON RELACIÓN A LA RENOVACIÓN DE CUD?


Para cubrir la totalidad de la demanda y ampliar alcance debería ampliarse el número de juntas


evaluadoras en su jurisdicción Córdoba capital e interior, actualmente se está trabajando en la


creación de juntas en las localidades de Río Tercero, Santa Rosa de Calamuchita y en Tulumba.


Como modificaciones se propone que la modalidad de atención virta que se empezó a


implementar en la pandemia de COVID 19, se instituye formalmente como una opción de


asistencia en aquellos casos en los cuales el acceso a las juntas sea imposible o dificultoso por


distintas causas, esto permite mayor alcance cobertura a personas con discapacidad que antes


no podían acceder al CUD. Para esto deberá realizarse una inversión en dispositivos móviles,


tablet, etc. Y cobertura de wi fi en los hospitales que no exista o ste limitado el acceso.


6. INDIQUE CUALES SN LOS OBSTÁCULOS QUE ENCUENTRA LA PERSONA QUE SOLICITA


LA CERTIFICACIÓN A LO LARGO DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO Y/O RENOVACIÓN.


HA RECIBIDO RECLAMOS POR PARTE DE LOS SOLICITANTES? EN CASO DE SER


AFIRMATIVA SU RESPUESTA, INDIQUE CUALES.


El principal obstáculo que encuentra la persona que solicita la certificación es el ACCESO AL


TURNO , sea en la modalidad de obtención (presencial en la mayor parte de las juntas) y en el


acceso a LOS INFORMES que se solicitan en los requisitos, sobre todo en aquellas personas que


no tienen obra social y deben acudir al sistema público para su obtención. En dichos casos se


deberia extender la validez de los informes.


PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


OG: INES ARTUSSI


1) En la Provincia de Entre Ríos son las obras sociales, anses, áreas municipales e


instituciones educativas por los cuales los beneficiarios a Cud se acercan a nuestra Institución


(IPRODI) a tramitarlo. Propondríamos mayor información en lo que respecta a anses que se les


brinde información que el las personas pueden tramitar la pensión sin tener CUD; en cuanto a


las obras sociales mayor información con las resoluciones de las prórrogas vigentes de los CUD.


Más capacitaciones y mayor difusión.







2) En los casos de renovación del CUD, se debería solicitar solo actualizada el diagnóstico y los


estudios complementarios e informes con un año, teniendo en cuenta que hay estudios que las


obras sociales no se las cubre, los efectores de salud tiene demoras o localidades no cuentan


con profesionales especialistas para su respectivo diagnóstico.


3) Se debería tener en cuenta ampliar las líneas de cortes en la Discapacidad visual y Sensorial


Auditiva, en este caso debería considerarse el otorgamiento del acompañante.


4) Con respecto a la vigencia consideramos que no se debería modificarse, si en pandemia al


tener evaluaciones virtuales las juntas en varios casos emitieron el cud por falta de informes y


con malos diagnósticos un vencimiento más corto.


5) La demora en el otorgamiento de turno son 2 a 3 meses; son beneficiarios por primera vez,


los casos con carácter de urgencia se tienen en cuenta en las 13 juntas de la jurisdicción.


6) Estamos en proceso de conformar más juntas.


7) En nuestra jurisdicción si el beneficiario plantea su urgencia o necesidad para la obtención


del cud se resuelve agilizar el trámite y se le otorga un turno a la brevedad.


___________________________________________________________________


PROVINCIA DE SANTA FE.


OG: PATRICIO HUERGA


1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el
CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de
otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a
efectos de que la información logre un mayor alcance?


Presencial, teléfonos de las dos Direcciones, mail, washap, A través de redes sociales


(instagram o facebook) de la Subsecretaría.


2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios
propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? Ej.
ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la
etapa de renovación de la certificación.


● Flexibilizar las renovaciones (Respecto a la documentación solicitada en deficiencias


permanentes).







● Validez de la documentación: Extender los plazos de validez de la documentación


presentada para la evaluación, considerando el acceso que la población pueda tener a


las especialidades médicas.


● Planillas: La herramientas es utilizada para facilitar al profesional tratante respecto a la


información que la Junta requiere para su evaluación, no es requisito estricto, puede


ser reemplazada por informes o resumen de Historia Clínica, las planillas son


orientativas.


● Secuelados por ACV, considerar estrictamente los tiempos de tratamiento previos a la


certificación, que hayan realizado su rehabilitación médico-funcional, para lo cual su


cobertura está contemplada en el Programa Médico Obligatorio.


● Deficiencia Mental/intelectual: El CI es solo un dato, teniendo más relevancia para la


evaluación los informes de los Equipos Tratantes o Informes Escolares.


3) ¿Qué otras cuestiones considera que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una
modificación en la normativa vigente?


● Revisión de la normativa para Discapacidad visceral, auditiva y visual para aquellas que


se encuentran fuera de la linea de corte pero afectadas en actividad y participación.


● En Renovación de Implantes cocleares no solicitar nueva audiometría


● En Renovación de Pacientes en diálisis no solicitar nuevos estudios complementarios


● En pacientes con oxigenoterapia no solicitar nuevos estudios complementarios.


● Incluir en la Linea de Corte a los pacientes que renuevan su CUD por Esclerosis


Múltiple y Artritis Reumatoidea, que a partir de su CUD obtuvieron cobertura de


medicación biológica por parte de su obra social. Y que al mejorar sustancialmente su


funcionalidad podrían quedar por fuera, con la consecuencia de “denegatoria” y


empeoramiento considerable de su cuadro. A veces con secuelas irreversibles,


teniendo en cuenta de que se tratan en muchos casos de personas jóvenes que han


debutado su cuadro con severas limitaciones.


● Modificación del protocolo, siendo menos específicos en la “Orientación Prestacional”,


agrupándolas en: Prestaciones de Rehabilitación/ Prestaciones educativo-Terapéuticas/


Prestaciones de Hogar con centro de día/Transporte (para que no seamos nosotros


quienes determinemos la especificidad de las prestaciones, ya que como sabemos, son


consideradas por las obras sociales como una indicación determinante para su


cobertura).


● Planilla de Columna Vertebral: Es muy escueta, brinda poca información respecto de


las secuelas. Aunque sabemos que se trata de una guía, en general presentan solo la


planilla para la evaluación.


● Planilla de Mental/Intelectual: que cada profesional tenga un espacio especifico para


describir el cuadro del paciente (no firma compartida).


● Incluir al paciente portador de marcapasos cardíaco dentro de la linea de corte (como


el CDI).


● Modificar la planilla de visual, ya que los datos que solicitan de Refracción, Tension


Ocular y Biomicroscopía, no están especificados en la normativa como línea de corte y


entorpece la información relevante.


● Incluir en la normativa los criterios del uso de transporte y acompañante.


● Propuesta de un apartado especial para normativas en niños.







4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderar los plazos estipulados en la
normativa relativos a la vigencia del CUD?. Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los
fundamentos?


Entendemos que NO.


Todos los documentos tienen vencimiento: DNI, pasaporte, carnet de Conducir, etc.


En cuanto a la vigencia de los CUD no es excesivo lo que está vigente:


hasta 5 años de vigencia en menores (teniendo en cuenta las prestaciones cambiantes en este


etapa)


✔ hasta 10 años en mayores.


Se puede agregar una categoría mayor a 10 años: sugerencia 15 Años.


El vencimiento del mismo, el cual puede tener vigencia hasta 10 años de su emisión, está


vinculado a la oportunidad de agregar diferentes Diagnósticos que pudieran surgir, o definir


Diagnósticos que en muchos casos suelen quedar sujetos a evaluaciones posteriores dada la


corta edad de la persona.


Además permite actualizar su Perfil de Funcionamiento (aunque su Condición de Salud no


varíe) y ajustar la Orientación Prestacional acorde a la edad y los diagnósticos, de acuerdo al


Marco Básico, basándonos en Certificados médicos actualizados y completos que avalen dichos


cambios.


De otro modo, un CUD emitido en los primeros años de vida, por ejemplo, quedaría


completamente desactualizado en su contenido a lo largo del tiempo, lo cual también se vería


reflejado en las dificultades para la cobertura de determinados tratamientos por parte de su
obra social.


Hagamos dos ejemplos:


1) Una persona que nace con Síndrome de Down, es evidente que toda su vida tendrá
Síndrome de Down ahora bien, en sus primeros meses de vida y hasta los 3-4 años
podrá necesitar “ESTIMULACIÓN TEMPRANA”, entrando a la edad escolar esa
prestación cambiaría a un “APOYO A LA INTEGRACIÓN ESCOLAR, sería ridículo la
“estimulación temprana” en una edad escolar. Terminada la escolaridad primaria, una
nueva evaluación determinaría qué prestación podría mejor acompañar a esa persona,
si siguen los “Apoyos” o se orienta hacia un “CENTRO EDUCATIVO TERAPÉUTICO”, o
“CENTRO DE DÍA”. Entrando a la edad adulta puede necesitar el apoyo de
“APRESTAMIENTO LABORAL”, sería grotesco que en el Certificado de Discapacidad
emitido por primera vez a los meses de vida, a esa misma persona con síndrome de
down le siga figurando en su certificado “estimulación temprana” a los 25 años. Bien,
pasado los años y cuando sea adulto mayor, quizá necesite, como orientación
prestacional: “HOGAR”, previendo la atención integral de esa misma persona cuando
se quede sin los padres o familiares. Vemos cómo, con el mismo diagnóstico de los
primeros meses de vida, la persona va necesitando diferentes apoyos y servicios
(contemplados por la Ley de prestaciones Bàsicas – 24.901).







2) Una persona tiene un Accidente Cerebro-Vascular (ACV), o un accidente de tránsito
que le provocan determinada afectación funcional: parálisis, etc. Esa persona tramita el
Certificado de Discapacidad y, como “Orientación Prestacional”, le figurará
“REHABILITACIÓN”, para que, en el transcurso de un tiempo relativamente breve,
pueda tener esos servicios. Ha pasado en numerosas veces que, a uno, dos o tres años,
después de un trabajo de Rehabilitación, a la persona no le queden secuelas de ese
ACV o accidente y deje de ser una persona con discapacidad o, por el contrario, su
situación se agravó y necesite otro tipo de apoyo y prestación.


La discapacidad y la capacidad son términos relativos y dinámicos producto de, sobre todo, tres
factores: los individuales, los contextuales y los vinculares, que se tienen en cuenta al
momento de evaluar o reevaluar a la persona.


Respecto a los plazos de vigencia del CUD, se podrían “ordenar” y darle un marco de referencia
según el diagnóstico, edad y prestaciones para poder homogeneizar los criterios de vigencia.


5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que
hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es
afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?


En Santa Fe existen 54 Juntas funcionando en diferentes localidades. En donde existen más


demoras es en los conglomerados urbanos de mayor densidad poblacional.


En la ciudad de Rosario, existen 6 juntas funcionando, se hacen 17 Juntas por semana y se


emiten unos 220 CUD por semana, aún así la demanda es sostenida y mucha, se están dando


turnos a octubre.


En la ciudad de Santa Fe existen, también, 6 juntas funcionando, la demora es de un mes y


medio aproximadamente.


En el resto de la Provincia la situación está un poco mejor y la demora es menos de un mes


para otorgar el turno.


6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué
otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con
relación a la renovación del CUD?


Al iniciar la gestión, enero 2020, Santa fe tenía 31 Juntas funcionando, hoy son 54.


Seguimos invitando a conformar nuevas juntas. No son pocas, sin embargo siempre lo turnos


estuvieron en un tiempo estimado de dos meses. Ahora debido a las prórrogas se complejizó.


Hay mucha dificultad en solicitar certificado médico por la demora en hospitales, por falta de


buenos informes muchas veces sin diagnóstico, casos complejos sin representantes legales.







7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que
solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido
reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique
cuales.


Las personas solicitan el CUD pero no quieren hacer trámites, como sí lo hace en caso del


Carnet de Conducir, del pase libre de Transporte en la ciudad, entre otros.


Creemos que falta información respecto de la implicancia de realizar un cud, recordando que el


trámite es voluntario. El proceso no puede flexibilizarse demasiado dado que también existe la


simulación, el realizar el cud para acceder a determinado beneficio de las personas con


discapacidad.


La denegatoria es un momento difícil para los miembros de Juntas y para la persona misma,


llegando a la agresión en varias oportunidades.


Respecto al Protocolo de Evaluación, en el año 2018 (30 de agosto de 2018) se agregaron 4


páginas más al ya existente con una evaluación de Dependencia que nunca quedó claro para


qué se relevaba. El actual protocolo tiene un total de 8 páginas. Creemos que se podría


simplificar.


____________________________________________________________________________


PROVINCIA DE BUENOS AIRES


OG: RAUL LUCERO


1) Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el


CUD obtuvieron información respecto a este. Por ej. en lo que hace a la solicitud de


otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría? ¿Qué cambios introduciría a


efectos de que la información logre un mayor alcance?


En la provincia de Buenos Aires, las diferentes juntas evaluadoras, determinan la modalidad de


otorgamiento de turnos tanto para la presentación de la documentación como para la


realización de las entrevistas. De un tiempo a esta parte, a medida que ha ido cesando la


pandemia, se han ido redefiniendo formas de comunicación y de atención, intentando priorizar


la buena atención en contextos de fuerte demanda debido a los vencimientos de las prórrogas


y las solicitudes de certificaciones nuevas.


En algunos efectores, se ha intentado hacer un sistema digital de turnos vía internet, pero aun,


se encuentra sin mayores impactos.


En la mayoría de los casos, las solicitudes de turnos se realizan de manera presencial o vía mail


a correos puntualmente destinados para ello.







2) Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios


propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación? ¿Deben flexibilizarse? Ej.


ampliar la vigencia de estudios complementarios, modificar la documentación exigida en la


etapa de renovación de la certificación.


En los encuentros con los profesionales de junta, no manifiestan necesidad de flexibilización de


los procesos de solicitud ni renovación. Muchos de ellos, manifiestan la importancia de ajustar


criterios de evaluación sobre todo en las evaluaciones de niñes, en las cuales se presentan


situaciones difíciles de determinar con claridad y evaluar con certeza.


3) ¿Qué otras cuestiones considera que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una


modificación en la normativa vigente?


Los equipos profesionales que conforman las juntas evaluadoras, plantean preocupación


respecto de la evaluación en niñes, ligadas a la aparición de “nuevas patologías” que solicitan


evaluación y certificación que en ocasiones no se encuentran contempladas en la normativa. La


solicitud de certificaciones para la cobertura de terapias, que los profesionales consideran


apresuradas, es algo que los equipos manifiestan como preocupación.


4) En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la


normativa relativos a la vigencia del CUD?. Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los


fundamentos?


No aparecen evidenciados datos que contemplen la necesidad de reconsiderar los plazos.


5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que


hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es


afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?


Específicamente en Provincia de Buenos Aires, actualmente, se presentan demoras debido a la


gran cantidad de población que tiene la provincia. En ese sentido, es pertinente aclarar que si


bien en PBA, obran más de la mitad de las juntas del total país, esto no resulta ser suficiente


para cubrir la demanda.


En ese sentido, se han realizado acciones para aumentar el número de juntas, proceso en el


que nos encontramos. Hemos incentivado la capacitación de profesionales y la creación de


nuevas juntas.







6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué


otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con


relación a la renovación del CUD?


En Provincia de Buenos Aires se está trabajando en la creación de nuevas juntas y se han


brindado insumos para la optimización del funcionamiento de las que ya existen.


7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que


solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido


reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique


cuales.


Entre los obstáculos, podemos mencionar que las personas que solicitan certificaciones se


encuentran con demoras en el otorgamiento de turnos, dificultades para el acceso a los


espacios de evaluación, demora en los turnos para acceder a los estudios necesarios para la


evaluación y en la impresión de los certificados.


_____________________________________________________________________


INFORME ONG REGION CENTRO


Región Centro – COFEDIS – CUD Agosto 2022
Informe ONG


ONG: Alexia Rattazzi, Sebastián Deza, Veronica Prieto y Belén Frías, Mireya Antivero, Lidia


Guintales.


En relación a las preguntas formuladas por parte del comité ejecutivo en función de la temática
a abordar en la Asamblea; en conjunto y consensuadamente, las/los representantes de cada
provinciales llevaron las mismas a las entidades obteniendo las siguientes respuestas:


Muestra: 80 Organismos No Gubernamentales











Esta región, al observar la gran demanda e inquietudes presentadas por parte de las ONGs
abordadas, decide realizar una encuesta con el fin, no solo de ampliar la base de datos, sino
para lograr visibilizar más profundamente las distintas barreras a las que se enfrentan las
personas con discapacidad, familiares de las mismas y profesionales, al tramitar y/o renovar el
C.U.D. logrando de esta manera un muestreo mucho más acabado.


DATOS GENERALES DE LA MUESTRA
Cantidad de respuestas al 31/7/2022: 654


Personas que respondieron:
-Personas con discapacidad o familiares de PcD: (88.4%)
-Profesionales de la salud: (11.6%)


Provincia de residencia:







Buenos Aires: 236 (36.1%)
CABA: 119 (18.2%)
Santa Fe: 42
Córdoba: 39
Entre Ríos: 28
Tierra del Fuego: 28
Neuquén: 26
Santa Cruz: 20
San Juan: 15
Río Negro: 13
Chubut: 12
San Luis: 11


Chaco: 9
Corrientes: 8
La Pampa: 7
Santiago del Estero: 7
Jujuy: 6
Mendoza: 6
Salta: 5
Tucumán: 5
Misiones: 4
Catamarca: 3
La Rioja: 3
Formosa: 2







PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Características de las personas con discapacidad que respondieron el formulario


Edad de la PcD


0-10 años: (48.3%)
11-20 años:  (24.4%)
21-30 años: (11.1%)
31-40 años: (6.1%)
41-50 años: (5.4%)
51-60 años: (3.3%)
61-70 años: (1%)
71-80 años: (0.3%)
81-90 años:
91-100 años: (0.1%)







Sexo asignado al nacer


Varón: 373 (64.5%)
Mujer: 202 (34.9%)
Intersex: 0
Prefiero no decir: 3 (0.5%)


Tipo de discapacidad:
Opciones de respuesta:


● Discapacidad del desarrollo (por ejemplo: autismo, trastorno del lenguaje, desorden del
procesamiento sensorial): (78.7%)


● Discapacidad intelectual (por ejemplo: síndrome de Down): (12.6%)
● Discapacidad motora (por ejemplo: parálisis cerebral, paraplejía):  (8.3%)
● Discapacidad visual (por ejemplo: ceguera): (0.7%)
● Discapacidad auditiva (por ejemplo: sordera): (3.1%)
● Discapacidad psicosocial (por ejemplo: cuadros de salud mental como esquizofrenia,


bipolaridad): (4.5%)
● Discapacidad visceral (por ejemplo: fibrosis quística): (0.5%)
● Discapacidad múltiple:(3.5%)







Barreras generales encontradas por las PcD:
Opciones, número de respuestas y % de la muestra


● Te insumió demasiado tiempo conseguir todos los papeles y las citas para hacer el trámite:
(56.5%)


● Hubo demoras en el otorgamiento del turno para la reunión con la junta interdisciplinaria
evaluadora: (44.8%)


● Dificultad para entender los pasos a seguir para tramitar el CUD (no saber dónde llamar, qué
pedir, etc.): (35.1%)


● Dificultad para encontrar un profesional que te firme la planilla requerida con el diagnóstico
porque no hay especialistas en tu zona: (30.8%)


● Dificultad para encontrar un profesional que te firme la planilla requerida con el diagnóstico
por el costo de la consulta con dicho profesional: (29%)


● Se te vencieron los informes que tenías (6 meses de vigencia), y te dijeron que tenía que
volver a hacerlos: (26.9%)


● Tener miedo de tramitar el CUD por creer que puede haber alguna consecuencia negativa
asociada a tenerlo: (29%)


● No te gusta el término "discapacidad", te parece estigmatizante, y si se llamara diferente te
sería más fácil tramitarlo: (26%)


● Dificultad para encontrar información para saber qué es el CUD y cómo se tramita: (28%)
● Nadie te contó que existía el CUD cuando hicieron diagnóstico de la discapacidad: (13.8%)
● No querer tramitar el CUD por considerar que vos o tu familiar no tiene una "discapacidad":


(9.5%)
● Había información incorrecta en las planillas que presentaste: (7.2%)
● No hay junta interdisciplinaria en tu ciudad, o la junta te queda muy lejos y no podés


acercarte al lugar: (6.1%)
● La junta interdisciplinaria te dijo que no aprobaba el CUD y no entendiste la razón que te


dieron: (4.7%)
● La junta interdisciplinaria te dijo que no tenías discapacidad, o puso en duda tu diagnóstico:


(10.6%)
● La junta interdisciplinaria te trató mal: (8.4%)
● Tuviste que esperar mucho cuando fuiste a la reunión con la junta o tu familiar con


discapacidad no pudo tolerar la espera: (22.8%)







● La saturación sonora y visual en el lugar de la evaluación fue un desafío para vos o tu familiar,
por un tema de hipersensibilidad a los estímulos: (13.3%)


● Te da miedo que no aprueben la renovación o el otorgamiento del CUD aún presentando los
informes de los profesionales: (30.5%)


● Creés que los profesionales de la junta interdisciplinaria tienen desconocimiento sobre lo
que te pasa o le pasa a tu familiar:(28.7%)


● Te piden renovar el CUD muy frecuentemente y no considerás que sea necesario renovarlo
cada vez: (40.7%)


● En la obra social/prepaga te hicieron problema cuando presenté el CUD y no quieren aprobar
las prestaciones: (24.2%)


Propuestas generales que consideran podrían ser de utilidad


Opciones propuestas, número de respuestas y % de muestra
● Que el trámite sea corto y fácil, que tome poco tiempo: (70.1%)
● Que el trámite sea completamente online/digital (sin planillas en papel para completar), sin


tener que ir presencialmente: (68.9%)
● Que el trámite sea completamente accesible, que lo pueda hacer cualquier persona con


discapacidad con los apoyos que necesite o algún familiar: (62.5%)


● Que informen sobre la existencia del CUD apenas te dan un diagnóstico, y que la información
para tramitarlo sea fácil de encontrar: (47.8%)


● Que no tenga que pagar por una consulta con un especialista para obtener un diagnóstico
para tramitar el CUD: (52.9%)


● Que no tenga que ir a una reunión con una junta interdisciplinaria de profesionales: (39.4%)
● Que el CUD se llame de otro modo, como, por ejemplo, certificado de acceso a apoyos,


porque no me gusta el término "discapacidad": (37.5%)







PROFESIONALES DE LA SALUD


Tipo de discapacidad que diagnostica


Opciones de respuesta:
● Discapacidad del desarrollo (por ejemplo: autismo, trastorno del lenguaje, desorden del


procesamiento sensorial): (84.2%)
● Discapacidad intelectual (por ejemplo: síndrome de Down): (75%)
● Discapacidad múltiple: (31.6%)


● Discapacidad motora (por ejemplo: parálisis cerebral, paraplejía): (23.7%)
● Discapacidad visual (por ejemplo: ceguera): (3.9%)
● Discapacidad auditiva (por ejemplo: sordera): (10.5%)
● Discapacidad psicosocial (por ejemplo: cuadros de salud mental como esquizofrenia,


bipolaridad): (31.6%)
● Discapacidad visceral (por ejemplo: fibrosis quística): (11.8%)


Sobre la información que dan los profesionales sobre el CUD







Barreras que los profesionales identifican en el proceso de tramitación del CUD


Opciones, número y % de respuesta
● El plazo de 6 meses para los informes a veces se vence y tengo que volver a hacer la


documentación:  (51.3%)


● Los campos de las planillas que tengo que completar no son adecuados, deberían ser
distintos en cuanto a los tests que piden y el tipo de apoyos/terapias que indico: (48.7%)


● No existe planilla para completar en relación al tipo de discapacidad que veo (por ejemplo:
desafíos del desarrollo en población infantil, espectro autista): (43.4%)


● Los plazos de vigencia del CUD son demasiado cortos, podrían otorgarlo por plazos más
largos:  (42.1%)


● Considero que las evaluaciones / tests que se solicitan no son los necesarios para hacer el
diagnóstico: ( 36.8%)


● La vigencia de los estudios complementarios que se exigen es demasiado corta: (35.5%)
● La junta interdisciplinaria no ha estado de acuerdo con mi diagnóstico, y he tenido que


ampliar la información presentada: 20 (26.3%)


● Me toma mucho tiempo completar las planillas y hacer el informe que solicita la ANDIS:
(11.8%)


● Me exigen que la firma sea en original y no me aceptan la digital, y eso me complica: 13
(17.1%)


● Veo a personas con discapacidad de otras ciudades y otras provincias, ya que trabajo de
manera online y en muchos lugares no hay especialistas, y se me exige que envíe los
documentos originales por correo, lo que me insume tiempo y plata: 12 (15.8%)







Propuestas generales en relación al CUD
Opciones de propuestas y cantidad/% de respuestas


● Que exista una plataforma digital integrada donde esté la posibilidad de seleccionar el
diagnóstico, cargar los informes/tests/estudios/resultados de análisis, y seleccionar los
apoyos en salud que se recomiendan a la persona con discapacidad: (72.4%)


● Que la necesidad de renovación del CUD no sea tan frecuente como lo es actualmente:
(65.8%)


● Que se tomen en cuenta los saberes de mi especialidad a la hora de definir cómo se hace el
diagnóstico: (61.8%)


● Que lo que tenga que completar sea totalmente online/digital (y no tenga que imprimir y
completar información en papel):  (53.9%)


● Que se acepte mi firma digital profesional: (35.5%)
● Que el registro nacional de prestadores en discapacidad en el que estoy inscripto/a sirva de


aval de que puedo hacer diagnósticos de tipo de discapacidad: (31.6%)










1)  Indique cuáles son los medios o canales a través de los cuales las personas que solicitan el CUD obtuvieron información respecto a este.

Los medios más utilizados ante la búsqueda de información son Pagina web Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, redes sociales, Teléfono, chat bot de la ciudad (Línea 147), áreas de defensorías, COPIDIS y su centro de informes, correo electrónico Mail. 

 -Por ej. En lo que hace a la solicitud de otorgamiento. ¿Qué medios/canales alternativos propondría?

Actualmente la solicitud puede realizarse de manera presencial en las Sedes de Atención Social, o de forma virtual a través del “Formulario Online de Solicitud del Certificado Único de Discapacidad (CUD)”.

-¿Qué cambios introduciría a efectos de que la información logre un mayor alcance?

Para que se logre un mayor alcance de la información se debería transmitir en los medios de comunicación masivos.  Así mismo, esta información debe brindarse en hospitales y clínicas a través de agentes de salud, docentes, universidades capacitados.

2)  Frente a una modificación en la normativa que reglamenta el CUD ¿Qué cambios propondrían en lo que hace al proceso de solicitud y renovación?

 1 – Agilidad en los estudios por parte del sistema de salud.  Siendo que muchos estudios y las planillas  tienen un plazo de vigencia de 6 meses proponemos que las personas con discapacidad tengan prioridad a la hora de solicitar turnos para hacer estudios con el fin de renovar o tramitar su CUD.

2 - Juntas virtuales, no teniendo que ir presencialmente al Centro certificador cuando se trata de renovaciones.  O que pueda ir algún tercero/a en representación de la persona en caso de no poder acercarse por motivos de su discapacidad.

3 – Facilitar la renovación de determinadas discapacidades  con un formulario más ágil tomando de base el cud anterior y evaluando solo los puntos que podrían haberse modificado.  

4 – En el caso de que haya que hacer estudios nuevos para renovar la discapacidad, una planilla más sencilla y fácil para que sea completada por el equipo tratante.

5 – Accesibilidad en el trámite, que estén en formatos de lectura fácil, lengua de señas, texto plano para que todos puedan acceder.

6 – En caso de la renovación, hay muchos estudios complementarios que no son necesarios para renovar y la planilla los pide igual.

7 – En caso de pérdida de cud, no debería iniciarse el trámite de cero si pasaron los 6 meses desde su emisión.  Reimprimir siempre que esté vigente.

8 – Revisar los estudios requeridos para certificar y no colocar como obligatorios aquellos a los que no se puede acceder por medio de hospitales públicos. 

9 – Establecer mecanismos automáticos para renovar determinada discapacidades de adultos mayores. 

¿Deben flexibilizarse?

Si, por ejemplo ampliar la vigencia de estudios complementarios ya que los mismos son de solo 6 meses y es muy complejo conseguir turnos médicos, siendo algunos correlativos de otros.

En el caso de algunos tipos de algunos tipos de déficit, ampliar la vigencia del certificado de niñas/os y adolescentes, ya que la vigencia de 5 años como máximo, resulta poco tiempo. 

¿Qué otras cuestiones consideran que deben tenerse en cuenta a la hora de plantear una modificación en la normativa vigente?

Reimpresión de cud mientras que esté vigente.

Agilidad para renovar en cud, tanto en trámites como en los turnos, facilidad implementado juntas virtuales específicas para renovaciones.

4)En este sentido, ¿entiende que deberían reconsiderarse los plazos estipulados en la normativa relativos a la vigencia del CUD?.

NO,  tal vez ampliar el rango entre algunos tipos de discapacidad con menor frecuencia de variación, generando otro procedimiento para actualizar su cud de forma más ágil y automática. (juntas virtuales – terceros tramitando el certificado – enviar la documentación por correo electrónico)

En el caso de niñas/os, sí aumentaría la vigencia, ya que en la actualidad la máxima es por 5 años.

-Si su respuesta es afirmativa, ¿Cuáles serían los fundamentos?

5) Con relación a la situación actual de su jurisdicción, ¿conoce si existen demoras en lo que hace al otorgamiento de turnos para la evaluación de la discapacidad? Si su respuesta es afirmativa, ¿conoce cuál es el plazo? ¿conoce los motivos que provocan esta demora?

Los turnos actualmente se dan: 

40 días para  juntas que certifican discapacidad intelectual y pediátrica 

30 dias para juntas que certifican discapacidad motriz 

Inmediata para juntas que certifican discapacidad visual 

15 días para juntas que certifican discapacidad auditiva.  

La demora más  significativa no radica en el turno con la junta evaluadora, sino en el proceso de conseguir todos los estudios médicos necesarios, tanto en el ámbito estatal como en las coberturas de salud.

6) Ahora bien, ¿debería ampliarse el número de juntas evaluadoras en su jurisdicción? ¿Qué otras modificaciones deberían introducirse en torno a la evaluación por primera vez y con relación a la renovación del CUD?

Se amplió el número de juntas en CABA en función a la sobre demanda que conllevaría el fin de las prórrogas por la emergencia sanitaria.  Funcionan en 2 turnos.  De 10 a 12 juntas por turno.  (20 a 24 juntas por día). Por este motivo y como ya se señaló antes, no creemos que ese sea el motivo de las demoras. 

El lugar físico en Piedras está diseñado para 12 juntas, 12 consultorios. La modificación que veo posible es la incorporación de juntas virtuales.

7) Indiqué, en caso de corresponder, cuáles son los obstáculos que encuentra la persona que solicita la certificación a lo largo del proceso de otorgamiento y/o renovación. ¿Ha recibido reclamos por parte de los solicitantes? En caso, de ser afirmativa su respuesta, indique cuales.

Demorapara conseguir turnos tanto en hospitals publicos como en el hambito privado y cumplir con los requisitos de las  certificaciones . 

Por otro lado, uno de los reclamos más frecuentes es la entrega de certificados “sin acompañante”, habiendo ocasiones en que la persona declara necesitarlo. Considero importante rever los criterios en relación a esto. 






ATENTO 


SEÑORES  


CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD 
 


                                    Asunto:  Informe Relevamiento s/ Criterios de Certificacion y Renovacion CUD. 


                Aldana Oscar representante ONGs Region NEA 


         


De mi mayor consideración: 


              Por la presente en mi calidad de representante de las Organizaciones No 


Gubernamentales de la Provincia de Misiones e integrante de la Región NEA, y a los efectos de 


cumplimentar con lo requerido como “Relevamiento sobre criterios de Certificación y Renovación del 


Certificado Único de Discapacidad, cumplo en informar y o responder, a saber: 


 Respuestas a Cuestionario Guia: 


1. a) Los medios o canales actuales:  


Página web argentina.gob.ar 


Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones. 


Las ONGs de la Provincia en sus Páginas Institucionales. 


b) Medios alternativos y/o propuestos: Redes Sociales, alguna línea 0800 gratuita con 


asesoramiento,   Operativos Publicitarios en medios de Comunicación Masiva. 


2. Cambios Propuestos:  


a) Que se haga una  separación de dos grupos de PCD, por un lado los que se evalúen y 


se determine una Discapacidad Permanente, y otra que se determine con algún tipo 


de evolución o cambio en su Patología, ya que servirá para que el primer grupo no 


tenga que realizar ningún tipo de renovación de su trámite. 


b) No consideramos oportuna una flexibilización, los requisitos y estudios deben ser 


rigurosos y confiables para evitar fraudes y/o dolo, pero se debe llevar un registro y 


antecedentes unificado para que se genere una verdadera base de datos histórica y 


confiable. 


3. La cuestión más importante que consideramos necesario modificar es la disponibilidad de 


mayor número de Profesionales Certificantes en todas las Jurisdicciones, capacitación del 


Personal en atención a los PCD que requieran asesoramiento, puesta a disposición de los 


estudios requeridos, unificación de la Base de Datos, ampliación de la evaluación del 


contexto social y entorno familiar para aprovechar la oportunidad de este trámite para 







obtener una mayor información y complementar la ayuda a los PCD no solo en la parte de 


salud sino también en lo social. 


4. Consideramos correcto los plazos actuales de vigencia, salvo lo propuesto en lo 


manifestado en 2 a). 


5. Si existen demoras, actualmente es de 3 a 6 meses aproximadamente, las mismas de 


deben a la falta de profesionales en el sistema de salud, pocas juntas evaluadoras, 


demanda en crecimiento, dificultad en el cumplimiento de reunir los requisitos de 


estudios por falta de medios y de disponibilidad del propio sistema de salud. 


Como ejemplo en la Provincia de Misiones existen solamente 2 Neurólogos infantiles 


Certificantes, los turnos para consulta demoran de 6 a 10 meses. 


6. Si, deberían ampliarse en número de juntas evaluadoras, la primer evaluación debe ser 


rigurosa, estricta, amplia, haciendo hincapié no solo en el diagnóstico médico, también el 


contexto social y económico del PCD, definiendo si es Permanente o con posibilidad de 


evolución. Con respecto a la renovación debería limitarse solamente a las situaciones de 


aquellas patologías que pudieran evolucionar, y con una análisis y seguimiento de la 


historia clínica.  


7. Los obstáculos son: 


 Falta de Médicos Certificantes Especialistas.  . 


 Falta de Profesionales capacitados de asesoramiento sobre el tema. 


 Falta de disponibilidad de los Estudios requeridos. 


 Falta de Juntas médicas. 


 Falta de medios de transportes adecuados para el traslado de los PCD, contando la mayoría de 


los municipios con medios adquiridos con fondos de ley de cheques, y que se utilizan para otros 


fines y no están disponibles para los PCD. 


 Falta de empatía del recurso humano del área de Salud para la Administración del Sistema, el 


Asesoramiento y Orientación. 


Atentamente. 


 


         Oscar Héctor Aldana 


        Representante de ONGs 


              Region NEA 
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